
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconctllaclón Nacional" 

CONGRESO OE LA REPÚBLICA 
ÁREA DE TRÁMITE 0OCUMENTARIO 

RE 
F"rma. ,,,,-;,. 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-C R, 1907 /2017 -C R, 2683/2017 -C R, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

COMISION DE ECONOMIA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA 
FINANCIERA 

PERIODO ANUAL DE SESIONES 2018-2019 
PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 

Señor Presidente: 

Han sido remitidos para dictamen de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera los siguientes proyectos de ley: 

Proyecto de Ley 480/2016-CR, presentado por el Grupo Parlamentario 
Peruanos por el Kambio, a iniciativa del Congresista Sergio Dávila Vizcarra y 
otros señores congresistas, que propone la " Modificar el artículo 11 º de la Ley 
29604, Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario AGROBANCO, 
modificada por el Decreto Legislativo 995". 

Proyecto de Ley 1907/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa del Congresista Federico Pariona Galindo y otros señores 
congresistas, que propone la "Ley que unifica las políticas de las facilidades 
crediticias que el Estado le otorga a los productores cafetaleros". 

Proyecto de Ley 2683/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa la Congresista Gladys Andrade Salguero y otros señores 
congresistas, que propone la "Ley que reestructura la política económica - 
financiera de los micro y pequeños agricultores por créditos otorgados por el 
Estado. 

Proyecto de Ley 3072/2017-CR, presentado por el Congresista Clayton Galván 
Vento y otros señores congresistas, que propone la "Ley que establece la 
condonación de intereses, moras, penalidades y demás gastos generados por 
las deudas de los caficultores como consecuencia de la roya amarilla del cafeto". 

Proyecto de Ley 3090/2017-PE, remitido por el Poder Ejecutivo, que propone 
la "Ley de conversión del Banco Agropecuario a Mi Agro S.A.". 

Proyecto de Ley 3363/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Acción 
Popular, a iniciativa del señor Congresista Armando Villanueva Mercado y otros 
señores congresistas, que propone la "Ley que establece un Régimen Especial 
para la recuperación de la cartera del Banco Agropecuario (AGROBANCO)". 

Proyecto de Ley 3377/2017-CR, presentado por el Grupo Parlamentario Frente 
Amplio por Justicia, Vida y Libertad, a iniciativa del señor Congresista Humberto 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Morales Ramírez y otros señores congresistas, que propone modificar diversos 
artículos de la Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario y fija la tasa de 
interés máxima del cinco por ciento (5%) anual a las colocaciones crediticias que 
destinen al sector micro y pequeño productor agropecuario". 

Proyecto de Ley 3424/2017-CR, presentado por Grupo Parlamentario Fuerza 
Popular, a iniciativa de la señora Congresista Nelly Cuadros Candia y otros 
señores congresistas, que propone la "Ley que establece el programa de apoyo 
y sinceramiento de la deuda de los pequeños prestatarios cafetaleros afectados 
por la roya amarilla y otras plagas del cafeto". 

Luego de la exposición y debate en la Sesión Extraordinaria realizada el 29 de 
noviembre de 2018, se acordó la Aprobación de los proyectos de Ley 480/2016-CR, 
1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR, con Texto Sustitutorio. 

l. SITUACION PROCESAL DE LAS PROPUESTAS 

El Proyecto de Ley 480/2016-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 25 de 
octubre de 2016. El 02 de noviembre de 2016 fue derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 1907 /2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 19 de 
setiembre de 2017. El 22 de setiembre de 2017 fue derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 2683/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 19 de 
setiembre de 2017. El 12 de abril de 2018 fue derivado a la Comisión Agraria como 
Primera Comisión Dictaminadora y a la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 3072/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 22 de 
junio de 2018. El 28 de junio de 2018 fue derivado a la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 3090/2017-PE ingresó al Área de Trámite Documentario el 04 de 
julio de 2018. El 05 de julio de 2018 fue derivado a la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 
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J) I CONG'RESO 
< REPÚSUCA "Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'' 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-C R, 1907 /2017 -C R, 2683/2017 -CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

El Proyecto de Ley 3363/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 13 de 
setiembre de 2018. El 17 de setiembre de 2018 fue derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 3377/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 14 de 
setiembre de 2018. El 18 de setiembre de 2018 fue derivado a la Comisión de Economía, 
Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera como Primera Comisión Dictaminadora y a la 
Comisión Agraria como Segunda Comisión Dictaminadora. 

El Proyecto de Ley 3424/2017-CR ingresó al Área de Trámite Documentario el 24 de 
setiembre de 2018. El 26 de setiembre de 2018 fue derivado enviado a la Comisión 
Agraria como Primera Comisión Dictaminadora y a la Comisión de Economía, Banca, 
Finanzas e Inteligencia Financiera como Segunda Comisión Dictaminadora. 

1I. CONTENIDO DE LOS PROYECTOS DE LEY 

El Proyecto de Ley 480/2016-CR propone modificar el artículo 11 º de la Ley 29604, 
Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario AGROBANCO, modificada por el Decreto 
Legislativo 995. 

Para tal efecto, se plantea hacer de AGROBANCO una institución que esté autorizada 
para realizar, además de las operaciones señaladas en la Ley de su creación y su 
modificatoria, aquellas operaciones propias de la Banca Comercial, tales como 
operaciones de ahorro financieras, hipotecarias y de capitalización, entre otros. 

El Proyecto de Ley 1907/2017-CR propone reestructurar la deuda de los productores 
cafetaleros y unificar las políticas de crédito que otorga el Estado a dichos productores, 
a través de sus empresas y fondos administrados. 

Para tal efecto, se autoriza la escisión de AGROBANCO S.A y la constitución de una 
nueva empresa cuyo objeto social sea administrar la cartera de créditos que se escinda 
de AGROBANCO S.A., entre las que se encuentra la de los créditos otorgados a los 
productores cafetaleros; los cuales serían refinanciados bajo políticas, términos, 
condiciones, plazos y tasas de interés similares a los establecidos en el Programa de 
renovación de cafetos que administra el FONDO AGROPERÚ. 

El Proyecto de Ley 2683/2017-CR propone restructurar la política económica­ 
financiera en la deuda de los micro y pequeños agricultores con el Estado, a partir de 
los Fondos de AGROPERU administrados por el Banco Agropecuario (AGROBANCO). 

Para tal efecto, se autoriza al Banco Agropecuario (AGROBANCO) a restructurar la 
política económica y financiera en la deuda de los micro y pequeños agricultores como 
único acreedor y unificar los términos, condiciones y plazos de los préstamos 
reestructurados, estableciendo mecanismos de supervisión para incorporar en dicho 
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

plan de restructuración sólo a los micro y pequeños agricultores que utilizaron sus 
créditos para los fines solicitados. 

Asimismo, propone la suspensión, por única vez y de manera excepcional, de la 
ejecución de garantías y acreencias hipotecarias de los deudores del Banco 
Agropecuario (AGROBANCO), que sean micro y pequeños agricultores; por un plazo de 
90 días calendarios contados a partir de la entrada en vigencia de la ley. 

El Proyecto de Ley 3072/2017-CR propone facilitar, promover e impulsar la continuidad 
del cultivo, producción y comercialización del café en todo el territorio nacional. 

Para tal efecto, se propone una condonación de la deuda de los caficultores como 
consecuencia de la enfermedad de la Roya Amarilla del Cafeto, declarada en Estado de 
Emergencia mediante Decreto Supremo N° 113-2013-PCM, y que a la fecha no han 
podido cumplir con sus obligaciones por falta de apoyo del Estado peruano. 

La condonación en mención comprende los intereses, moras, penalidades y demás 
gastos generados por las deudas. 

El Proyecto de Ley 3090/2017-PE propone convertir el Banco Agropecuario S.A. - 
AGROBANCO en una empresa estatal en el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Riego, bajo la denominación de Mi Agro S.A., dedicada a 
otorgar créditos y garantías al sector agropecuario, conforme al marco del rol subsidiario 
del Estado dispuesto en el artículo 60 de la Constitución Política del Perú. 

Esta nueva empresa estatal estaría sujeta a la presente Ley, Reglamento, Estatuto, Ley 
General de Sociedades y Normas de la actividad empresarial del Estado. 

La mencionada iniciativa legislativa tiene por finalidad fortalecer la participación del 
Estado a través del financiamiento del sector agropecuario mediante el otorgamiento de 
créditos y/o garantías a los pequeños productores agropecuarios que no son atendidos 
por la banca privada, así como otorgando líneas de crédito destinadas al financiamiento 
de dichos productores a través de empresas supervisadas del sistema financiero, 
cooperativas u Organizaciones No Gubernamentales que realicen actividades de crédito 
a los sectores objeto de la Ley que se propone. 

El Proyecto de Ley 3363/2017-CR propone establecer un Régimen Especial que 
permita la cobranza de la cartera vencida de AGROBANCO, con la finalidad de que los 
deudores cumplan con su obligación de pago. 

Para tal efecto, se establece un procedimiento de cobranza especial en el que, entre 
otros aspectos, se dispone que cualquiera que sea la cuantía de la pretensión, el juez 
competente para conocer el proceso sea el Juez de Paz Letrado del domicilio del 
demandado, sea éste un particular o una entidad del Estado. 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Asimismo, los únicos anexos a la demanda serán la Liquidación para Cobranza y la 
copia simple del poder del representante o apoderado de AGROBANCO. No 
constituyendo requisito de admisibilidad de la demanda la realización de procedimiento 
administrativo previo. 

El Proyecto de Ley 3377/2017-CR propone restituir y modificar los artículos 8º, 12º, 13º 
Y 14º de la Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario -AGROBANCO y fija la tasa 
de interés máxima del cinco por ciento (5%) anual aplicable por AGROBANCO a las 
colocaciones crediticias que destinen al Sector Micro y Pequeño Productor 
Agropecuario, con fines de promover y fortalecer la soberanía y seguridad 
agroalimentaria de la Nación. 

Para tal efecto, el proyecto de ley propone la modificación de la composición del 
Directorio para incluir un representante de la Convención Nacional del Agro Peruano - 
CONVEAGRO. 

Asimismo propone que la tasa de interés máxima aplicable por AGROBANCO a las 
colocaciones crediticias que destinen al Sector Micro, Pequeño y Mediano Productor, 

El Proyecto de Ley 3424/2017-CR propone establecer disposiciones destinadas a 
implementar un programa de apoyo a fin de sincerar y otorgar facilidades financieras a 
los pequeños prestatarios cafetaleros afectados por la Roya Amarilla y otras plagas del 
Cafeto. 

Para tal efecto, entre otras medidas, se plantea: eximir el pago de los intereses 
compensatorios y moratorias adeudados a la vigencia de la presente Ley; eximir los 
gastos y cualquier otro concepto diferente al capital; así como la suspensión de todo tipo 
de cobranza administrativa o judicial de la deuda acogida según lo dispuesto en el 
artículo 5. 

111. MARCO NORMATIVO 

3.1 Constitución Política del Perú, art. 88 
3.2 Ley Nº29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo. 
3.3 Ley Nº26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y 

Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros. 
3.4 Ley Nº27603, Ley de Creación del Banco Agropecuario. 
3.5 Ley Nº29064, Ley de Relanzamiento del Banco Agropecuario. 
3.6 Ley Nº30573, Ley de Reestructuración Agraria Especial (RAES). 
3.7 Ley Nº30600, Ley del Programa para reinserción económica y financiera de los 

agricultores que se acogieron al programa de Rescate Financiero Agropecuario 
(RFA). 

3.8 Decreto de Urgencia Nº027-2009, Fortalecimiento Fondo AGROPERU. 
3.9 Decreto Supremo Nº002-2016-MINAGRI, que aprueba LA Política Nacional 

Agraria. 
1.1 O. Decreto Supremo No 113-2013-PCM - Que declara en estado de emergencia en 
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"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

las zonas cafetaleras de los departamentos de Amazonas, Ayacucho, 
Cajamarca, Cusco Huánuco, Junín, Paseo, Puno, San Martín, Ucayali y Piura, 
incluido los Valles de los Ríos Apurímac, Ene y Mantaro (VRAEM) 

IV.OPINIONES SOLICITADAS 

Por el Proyecto de Ley 480/2016-CR 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Superintendencia de Banca Seguros y AFP 
AGROBANCO S.A. 

Por el Proyecto de Ley 1907 /2017-CR 

Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
AGROBANCO S.A. 

Por el Proyecto de Ley 2683/2017-CR 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Superintendencia de Banca Seguros y AFP 
AGROBANCO S.A. 
COFIDE 

Por el Proyecto de Ley 3072/2017-CR 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 

Por el Proyecto de Ley 3090/2017-PE 

Contraloría General de la Republica 
Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
Convención Nacional Agro Peruano- CONVEAGRO 
Banco Central de Reserva del Perú 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Aí'ío del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Por el Proyecto de Ley 3363/2017-CR 

Ministerio de Economía y Finanzas 
Superintendencia de Banca Seguros y AFP 

Por el Proyecto de Ley 3377/2017-CR 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Superintendencia de Banca Seguros y AFP 

Por el Proyecto de Ley 3424/2017-CR 

Ministerio de Agricultura y Riego 
Ministerio de Economía y Finanzas 
AGROBANCO S.A. 

V. OPINIONES RECIBIDAS 

Del Proyecto de Ley 480/2016-CR 

5.1 Ministerio de Agricultura y Riego 

Mediante Oficio Nº 84-2017-MINAGRI-DM recibido el 24 de enero de 2017, el Ministerio 
de Agricultura y Riego remite el informe legal Nº 1467-2016-MINAGRI-OGAJ, elaborado 
por la oficina de Asesoría Jurídica de dicho Ministerio, el mismo que contiene opinión 
desfavorable al proyecto. 

Señala el informe que la iniciativa legislativa materia de análisis representa un gasto de 
dinero, dado que se requeriría instalar la infraestructura a nivel nacional necesaria para 
que AGROBANCO pueda captar los depósitos del público. 

En el sentido antes expuesto, al no haberse presentado un análisis de costo - beneficio, 
no se conoce si la inversión a realizar, representaría un beneficio económico para la 
institución y, teniendo en cuenta que AGROBANCO es una entidad del Estado, la 
iniciativa legislativa iría en contravención de lo establecido en el artículo 79 de la 
Constitución Política del Perú, que establece que los representantes ante el Congreso 
no tienen iniciativa para crear ni aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a 
su presupuesto. 

5.2 AGROBANCO S.A. 

Mediante Carta PO Nº99 - 11 - 2016- AGROBANCO S.A. remite el Informe Al No 052- 
11-2016 con observaciones al proyecto de ley. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mu'jeres y hómbres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación N°acio1{a1" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Señala el informe que algunos aspectos del Proyecto de Ley serían redundantes con lo 
que ya se encuentra regulado en otros incisos del artículo 11 º de la Ley de 
Relanzamiento de AGROBANCO: "otorgar créditos directos, con o sin garantía; 
descontar y conceder adelantos sobre letras de cambio, pagares y otros documentos 
comprobatorios de deuda". 

Así pues, los siguientes aspectos propuestos en el Proyecto de Ley a la fecha ya se 
encuentran implementados como productos del Banco: "conceder préstamos 
hipotecarios y prendarios; y, en relación con ellos, emitir títulos valores, instrumentos 
hipotecados y prendarios, tanto en moneda nacional como extranjera; otorgar avales, 
fianzas y otras garantías, inclusive en favor de otras empresas del Sistema Financiero; 
adquirir y negociar certificados de depósito emitidos por una empresa, instrumentos 
hipotecarios, warrants y letras de cambio provenientes de transacciones comerciales ... ". 
Sin embargo, nada obsta para que se incluyan de manera expresa en la Ley para el 
fortalecimiento de AGROBANCO. 

Por otro lado debe tenerse en cuenta que las operaciones que se propone incluir en la 
acotada Ley de AGROBANCO deben siempre encontrase dirigidas al financiamiento 
del sector agropecuario, que incluye la agricultura, ganadería, forestación, acuicultura, 
y las actividades de comercialización y transformación de éstas. 

5.3 Ministerio de Economía y Finanzas 

Mediante Oficio Nº2258-2016-EF/10.01 el Ministerio de Economía y Finanzas remite el 
Informe Nº 146-2016-EF/65.01 con opinión desfavorable al proyecto de ley. 

Señala el informe que si bien AGROBANCO viene desempeñando una función activa 
en el financiamiento del Sector agropecuario, el Proyecto de Ley materia de análisis 
propone que la entidad provea servicios que exceden a sus objetivos, buscando que 
atienda la cartera de consumo. 
En la misma perspectiva, la transferencia propuesta en la Primera Disposición 
Complementaria Final y Derogatoria del Proyecto, dado que no había sido prevista en 
el Presupuesto Público para el Año Fiscal 2017, su implementación contravendría con 
el principio de equilibrio presupuestario regulado en el artículo 78º de la Constitución 
Política del Perú, y al ser de iniciativa congresal, vulneraría el artículo 79º de la Carta 
Magna. 

5.4 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

Mediante Oficio Nº49695 -2016-SBS, la institución presenta una serie de observaciones 
al proyecto de ley. 

Señala que el artículo 60 de la Constitución Política del Perú establece que, solo 
autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente actividad 
empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de manifiesta 
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conveniencia nacional. Por su parte, el artículo 7 de la Ley General del Sistema 
Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros, Ley Nº 26702 y sus normas modificatorias, establece que el Estado no 
participa en el Sistema Financiero, salvo las inversiones, que posee en COFIDE, como 
Banco de Desarrollo de Segundo Piso, en el Banco dela Nación, en el Banco 
Agropecuario (AGROBANCO) y en el Fondo MIVIVIENDA S.A. 

En ese sentido, la existencia de AGROBANCO responde a la necesidad de oferta de 
créditos al Sector Agropecuario, dadas las particulares características y perfil de riesgo 
del Sector, cumpliendo con ello los requisitos del marco normativo referidos a 
conveniencia e interés público. 

Respecto a la posibilidad que AGROBANCO pueda captar depósitos, ello ya se 
encuentra regulado en la normativa vigente, que señala que para ello debe contar con 
la opinión favorable del MEF, así como con autorización de la Superintendencia. 

En cuanto a incorporar otras operaciones, distintas de recibir depósitos, que se señalan 
en el literal p) del artículo 11 del texto propuesto en el proyecto de ley, cabe precisar 
que estas ya pueden ser realizadas en el marco de la Ley vigente. 

Finalmente señalan que las operaciones que se efectúen deben, cuando corresponda, 
encontrarse restringidas al Sector Agropecuario; caso contrario, se contravendría la 
naturaleza de AGROBANCO, que es ser el "principal instrumento de apoyo financiero 
del Estado para el desarrollo sostenido y permanente del sector agropecuario". 

Del Proyecto de Ley 1907/2017-CR 

5.5 Ministerio de Agricultura y Riego 

Mediante Oficio Nº 418-2017-MINAGRI-DM, recibido el 25 de octubre de 2017, el 
Ministerio de Agricultura y Riego remite el Informe Legal Nº 1055-2017-MINAGRI-OGAJ, 
elaborado por la Oficina de Asesoría Jurídica de dicho Ministerio, el mismo que contiene 
opinión desfavorable al proyecto. 

Señala el informe que los fines del proyecto de ley: reestructurar la deuda de los 
productores cafetaleros y unificar las políticas de crédito que otorga el Estado a dichos 
productores, se encuentran contemplados en los diversos instrumentos financieros 
reembolsables y no reembolsables de apoyo al productor agropecuario, así como los 
mecanismos que permiten la revisión contractual de los créditos o su refinanciamiento 
según su tipo de productor, bajo condiciones encaminadas justamente al propósito del 
proyecto de ley que se propone. 

Finalmente señala que debe tomarse en cuenta la incompatibilidad del proyecto con lo 
estipulado en el artículo 79 de la Constitución Política del Estado, el mismo que 
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establece que "los representantes ante el Congreso no tienen iniciativa para crear ni 
aumentar gastos públicos, salvo en lo que se refiere a su presupuesto ... " 

5.6 Ministerio de Economía y Finanzas 

Mediante Oficio Nº2668-2017-RF/10.01 recibido el 03 de enero de 2018, el Ministerio 
de Economía y Finanzas remite el Informe Nº 139-2017-EF/65.01 elaborado por la 
Dirección General de Mercados Financieros y Previsional Privado de dicho Ministerio, 
el mismo que contiene opinión desfavorable al proyecto de ley. 

Señala el informe que si bien las distintas disposiciones legales vinculadas al 
establecimiento de condiciones favorables de financiamiento para el pago de deudas 
crediticias que los agricultores cafetaleros afectados por la Roya Amarilla mantenían en 
el Sistema Financiero habrían generado una alteración en el comportamiento de pago 
de la cartera administrada por AGROBANCO, la posible unificación de políticas de 
crédito a los agricultores cafetaleros podría ser dada fuera del alcance de un marco 
regulatorio y posterior a una serie de actividades que tenga como propósito no afectar 
patrimonialmente al banco. 

'------\ Por otro lado, el proceso de reestructuración de deuda y la unificación de políticas de 
crédito bajo el amparo de la nueva empresa en los términos propuestos por el proyecto 
de ley tendría impacto en AGROBANCO, puesto que la nueva empresa se encontraría 
vinculada corporativamente a dicha entidad bancaria, al ser esta la propietaria de todas 
las acciones representativas del capital de la nueva empresa. 

La opinión del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado 
(FONAFE) es consolidada también en el citado documento. En él se señala que si bien 
FONAFE encuentra adecuada la propuesta de unificar los términos y condiciones de las 
carteras, discrepa de la idea que AGROBANCO sea titular de las acciones de la nueva 
empresa que se crearía, puesto que el ejercicio centralizado de la titularidad de las 
acciones de las empresas públicas se realiza a través de FONAFE. 

5. 7 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

Mediante Oficio Nº37860-2017-SBS recibido el 02 de noviembre de 2017, la 
Superintendencia de Banca, Seguros y AFP expresa observaciones al proyecto de ley. 

Señala dicha entidad que el proyecto no precisa la forma de escisión (activo con un 
pasivo de AGROBANCO, o únicamente activos del mismo), la misma que plantea 
situaciones disimiles dependiendo de la opción que se escoja. 

Así en el caso de la escisión de un activo con un pasivo de AGROBANCO debe 
considerar se la disposición que tendrían los acreedores del Banco (que formen parte 
del bloque patrimonial escindido) de cambiar de contraparte sin que esto le genere 
costos financieros o contingencias. 
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Si por el contrario, el bloque escindido considerase la salida de activos del patrimonio 
del banco, debe evaluarse el impacto de dicha operación en el nivel de solvencia, el 
cumplimiento de los requerimientos regulatorios y la sostenibilidad financiera del Banco. 

5.8 AGROBANCO 

Mediante Carta Nº 00463-2017-AGROBANCO/GGR recibido el 22 de noviembre de 
2017, AGROBANCO expresa opinión favorable al proyecto de ley, al considerar que 
este permitirá ordenar la distorsión producida por el Programa de renovación de cafetos 
administrado por el Fondo AGROPERÚ. 

Del Proyecto de Ley 2683/2017-CR 

5.9 Ministerio de Agricultura y Riego 

Mediante Oficio Nº0734 -2018-MINAGRI-DM, el Ministerio de Agricultura y Riego remite 
el Informe Legal Nº426 -2018-MINAGRI-SG/OGAJ, de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica-OGAJ con opinión desfavorable al proyecto de ley. 

Señala el informe que el Fondo AGROPERU es un patrimonio administrado por 
AGROBANCO a través de un convenio de comisión de confianza, no contando con 
atribuciones que le permitan desarrollar planes de reestructuración sobre las deudas 
contraídas ni menos establecer condiciones y términos diferentes a los instruidos por el 
MINAGRI, asimismo, la oportunidad de conocer las implicancias de una medida 
estándar sobre todas las deudas contraídas con cargo a los recursos del Fondo 
AGROPERÚ, debe contar con un estudio que permita justificar la propuesta de crear el 
plan de reestructuración que promueve el proyecto de ley. Añade que el proyecto de ley 
no es claro al determinar cuál es la población beneficiaria que alcanzaría la medida, los 
costos que implicaría aplicarla y los beneficios que se espera alcanzar en términos 
cuantitativos, tomando en cuenta que lo que se pretende es estandarizar los términos, 
condiciones y plazos de una posible población beneficiaria. 

Asimismo, señala que el problema del crédito se produce por no contemplar un análisis 
claro sobre los riesgos crediticios de los deudores, indicando que es preciso conocer en 
términos cuantitativos cual es la población que se atendería con la medida y si realmente 
estandarizar las condiciones de pago de todos los programas de financiamiento que 
administra el AGROBANCO, efectivamente resolverían el problema en cuestión. 

5.1 O Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

Mediante Oficio Nº 20370 -2018-SBS, dicha institución formula observaciones al 
proyecto de ley. 

Señala respecto a la reestructuración de la deuda de los micro y pequeños agricultores 
con el Estado que propone el proyecto que, en la medida que dichas deudas no forman 
parte de los activos y patrimonio del Banco, la Superintendencia no tiene mayor opinión 
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que expresar desde el ámbito prudencia; pero en la medida que las deudas en cuestión 
responden al presupuesto que tiene para tal fin el Ministerio de Agricultura, debe 
coordinarse con dicha instancia la medida propuesta. 

Con relación a la propuesta de suspensión de ejecución de garantías y acreencias 
hipotecarias de los deudores de AGROBANCO, en la medida que la misma tiene efectos 
inmediatos en la liquidez y en la solvencia del Banco que podrían acarrear 
incumplimientos de compromisos asumidos, debería coordinarse con el accionista del 
Banco (FONAFE) o el Ministerio de Economía. 

Añade que se debe tener en cuenta que la suspensión de la ejecución de garantías y 
acreencias hipotecadas que plantea el proyecto, estaría modificando las condiciones 
pactadas en los contratos suscritos entre AGROBANCO y sus respectivos deudores, 
aspecto que podría ser considerado contradictorio con lo dispuesto en el artículo 62 de 
la Constitución Política del Perú, que señala que los términos contractuales no pueden 
ser modificados por leyes u otras disposiciones de cualquier clase. 

Del Proyecto de Ley 3072/2017-CR 

5.11 Ministerio de Agricultura y Riego 

Mediante Oficio Nº 1102-2018-MINAGRI-DM, el Ministerio de Agricultura y Riego remite 
el Informe Legal Nº 753-2018-MINAGRI-SG/OGAJ elaborado por la Oficina General de 
Asesoría Jurídica del Ministerio, el mismo que presenta observaciones al proyecto de 
ley. 

Señala el informe que el proyecto de Ley materia de análisis irroga gasto público ya que 
para realizar una condonación de intereses se debe analizar previamente a los 
caficultores beneficiarios a través de las entidades financieras, debiendo sustentarse si 
dicha condonación se hará a través de AGROBANCO, en una partida para 
recapitalizarlo por los costos en los que va a incurrir, o si se hará a través de una entidad 
financiera del sector privado, mediante un mecanismo que no intervenga, ni dañe sus 
intereses, dado que dichas entidades están reguladas por la Superintendencia de Banca 
y Seguro. 

Por otro lado, señala que las disposiciones contenidas en los artículos 3 y 4, referidos 
al ámbito de aplicación y a la publicación de los beneficiarios, también generan gasto 
público, al requerir recursos para su cumplimiento. 

Agrega el informe que la propuesta no establece una temporalidad respecto a las 
deudas objeto de condonación de intereses, moras, penalidades y demás gastos, a 
efectos de determinar su alcance en virtud a la fecha de vencimiento de dichas deudas. 
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Del Proyecto de Ley 3090/2017-PE 

5.12 Banco Central de Reserva del Perú 

Mediante Oficio Nº 071-2018-BCRP recibido el 17 de agosto de 2018, el Banco Central 
de Reserva del Perú formula diversas observaciones y sugerencia al proyecto. Entre 
ellas, el BCR considera que Mi Agro S.A no debería utilizar sus fondos para otorgar 
créditos directos a los pequeños productores agropecuarios, siendo recomendable que 
estos se canalicen a través de entidades privadas que evalúen los créditos, u otorgar 
créditos directos. 

Por otro lado, la mencionada institución considera que la nueva entidad que se propone 
crear este bajo la supervisión de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP, pues 
ello limitaría el riesgo de una baja calidad de la cartera crediticia y protegería el 
patrimonio de la entidad y los recursos financieros del Estado. Para tal efecto cita como 
ejemplos de supervisión de entidades supervisadas por SBS (aun cuando no capten 
depósitos del público) a las EDPYMES, el Fondo MI VIVIENDA, COFIDE y FOGAPI. 

Del Proyecto de Ley 3363/2017-CR 

5.13 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
Mediante Oficio N° 41273-2018-SBS, la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
expresa sus observaciones al proyecto de ley. 

Señala la institución que, de acuerdo a su estatuto social, AGROBANCO está facultada 
para otorgar créditos y por lo tanto debe inferirse que puede realizar actividades 
relacionadas con dicho proceso como son las de recuperación de los créditos otorgados. 
Además, la Ley 29064, Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario- AGROBANCO 
lo faculta expresamente a celebrar contratos de compra o venta de cartera, por lo que 
ya existe un marco normativo para la ejecución de dichas actividades que son 
propuestas en los artículos 3 y 5 del proyecto de ley. 

Añade que si la intención del proyecto de ley es acelerar los procesos de cobranza para 
evitar un deterioro de las fuentes de repago y proteger el patrimonio del Banco debe 
evaluarse, entre otros, ciertos aspectos como los siguientes: 

La situación de privilegio que se crearía frente a otras empresas de similar 
licencia como consecuencia de la modificación de los procesos civiles a su favor. 
La posible transgresión al derecho de legítima defensa al establecer una multa 
para aquel que interponga una contradicción a la demanda fundamentada en 
supuestos distintos a los señalados en la norma o sin acompañar la prueba 
documental que corresponda; o al eliminar el recurso de casación como propone 
el proyecto. 
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La posibilidad de exceptuar a AGROBANCO de ofrecer y presentar contra­ 
cautela, en tanto ello no se condice con la obligación establecida en el artículo 
613 del Código Procesal Civil. 
La inconsistencia de eliminar el agotamiento de la vía administrativa y que se 
prevea la falta de esta como excepción. 
La figura del aval constituye una garantía para el acreedor de un título valor, pero 
dicha condición no es ejecutable, sino que le otorga al acreedor la posibilidad de 
exigirle a este también el pago. 
La solicitud de embargo de bienes es una medida cautelar que puede ser 
solicitada de manera anterior o dentro del proceso principal pero siempre 
dependerá de este último, por lo que no puede ser considerado como una 
garantía independiente. 

Del Proyecto de Ley 33772017-CR 

5.14 Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 

Mediante Oficio Nº 4127 4-2018-SBS la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP 
expresa sus observaciones al proyecto de ley. 

Señala que lo recomendable en la formación de directorios es que este se conforme en 
número impar, por lo que si se decide conformar el actual Directorio de AGROBANCO 
con 6 miembros por la incorporación de un representante de la Convención Nacional del 
Agro Peruano - CONVEAGRO, será necesario precisar quien tendrá el voto dirimente 
en caso de empate. 

En cuanto a la tasa de interés máxima del 5% anual que se propone debe tenerse en 
cuenta que AGROBANCO, como todo Banco sujeto a la Ley 26702, Ley General del 
Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y AFP, debe procurar su sostenibilidad financiera, la misma que se logra 
mediante el establecimiento de una tasa de interés que cubra sus riesgos, costos y 
margen. 

En el sentido antes expuesto, considerando que actualmente las tasas de interés 
cobradas por AGROBANCO no responden al riesgo del segmento al que se dirige, ni a 
los costos que tiene que incurrir para el administrado, aplicar una tasa de 5% supone un 
incremento en las perdidas del Banco y una afectación material a su sostenibilidad en 
el futuro inmediato. 

Del Proyecto de Ley 3424/2017-CR 

5.15 AGROBANCO S.A. 

Mediante Carta Nº 00037-2018-AGROBANCO/PDTE la institución expresa su opinión 
desfavorable al proyecto de ley. 
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Señala la institución que esta viene haciendo todos los esfuerzos para recuperar todos 
los créditos otorgados. Así, en lo que va del año se ha cobrado SI 418 millones, lo que 
se ha traducido en una menor velocidad para la constitución de provisiones crediticias 
por deterioro de cartera, y por ende impedido acumular mayores pérdidas que 
desencadenen un régimen de intervención por parte de la SBS. 

En el contexto antes señalado, sostiene que propiciar medidas como las planteadas en 
el proyecto de ley (que la deuda este "vencida"), hará que el resto de la cartera crediticia 
de AGROBANCO (S/ 1,000 millones), y en particular aquella que está en situación 
contable de vigente (S/ 390 millones) dejen de pagar sus créditos generando 
expectativas en el sector hacia una cultura del no pago. 

Por otro lado, mediante Informe Nº019-2018-AGROBANCO-AJC emitido por su Área de 
Asesoría Jurídica y Cumplimiento y remitido mediante Carta Nº 0058-2018- 
AGROBANCO/PDTE, sostiene que establecer que los beneficiarios son los "pequeños 
prestatarios cafetaleros afectados por la roya amarilla y otras plagas" puede incluir 
también a prestatarios cuyas deudas no fueron adquiridas con recursos del Fondo 
AGROPERÚ y que son aun de titularidad de entidades financieras privadas, por lo que 
dichas acreencias constituyen propiedad privada de las referidas empresas, las cuales 
están protegidas por el artículo 70 de la Constitución Política del Perú. 

Además, señala que la propuesta de exclusión de las centrales de riesgo de los 
pequeños agricultores que se acojan al programa contraviene lo establecido en el 
artículo 159 de la Ley 26702, Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de 
Seguros y Orpánica de la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (ley orgánica y 
de mayor jerarquía que la que se propone) y constituye un peligro para la estabilidad del 
Sistema Financiero, pues la obligación de las empresas del Sistema Financiero de 
remitir la información de índole económica de sus clientes a la SBS se justifica en el 
principio de transparencia en el mercado, en el derecho a la información de las 
empresas del sistema y en la necesidad de adoptar decisiones minimizando los riesgos 
de no pago. 

VI. ANALISIS DE LAS PROPUESTAS 

6.1 Sobre el Sector Agropecuario y su importancia en el desarrollo económico del 
país 

Tal como se señala en la exposición de motivos del Proyecto de Ley 3090/2017-PE, que 
a su vez hace referencia al estudio elaborado por el Banco Mundial sobre el desempeño 
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y perspectivas del Sector Agrario en el Perú2, la agricultura es muy importante en el 
Perú. 

La importancia de dicha actividad económica en el país radica en las siguientes 
características: 

• La agricultura comprende una parte importante del PBI - alrededor del 11 % 
cuando se consideran los vínculos progresivos y regresivos3. 

• Debido al crecimiento más rápido de otros sectores, notablemente el de servicios, 
en relación con la agricultura, la participación de este Sector en la Economía 
general ha disminuido, pero permanece siendo alto en comparación con otros 
países que se encuentran en etapas de desarrollo similares. 

• La agricultura tiene una participación importante en el empleo: genera 
aproximadamente uno de cada cuatro puestos de trabajo en el país. 

• La agricultura es la fuente principal de medios de subsistencia para muchos 
peruanos, entre los que se incluye una parte significativa de peruanos pobres. 

• La agricultura brinda un camino efectivo para salir de la pobreza, en el sentido 
de que el crecimiento proveniente de la agricultura tiene un impacto mayor en la 
reducción de la pobreza que el que se genera por otros sectores. 

• El crecimiento agrícola ayuda a diversificar la economía y reduce la dependencia 
en industrias extractivas no renovables (petróleo, gas y minerales). 

6.2 Sobre los créditos en el Sector Agropecuario 

Tal como se señaló líneas arriba el Sector Agropecuario es muy relevante para la 
economía nacional. No obstante, circunstancias de índole estructural, financiero y 
climático se han concatenado de forma tal que han deteriorado la situación del crédito 
en dicho sector. Este contexto particular, requiere la adopción de medidas que permitan 
ofrecer un soporte oportuno al sector, brindando el financiamiento necesario para los 
productores y así posibilitar su desarrollo. 

El financiamiento al Sector Agropecuario es bajo y decreciente según la información que 
se detalla más adelante, apreciándose que los segmentos más sensibles se encuentran 

2 Banco Mundial {2017). Tomando impulso en la agricultura peruana: oportunidades para aumentar la 
productividad y mejorar la competitividad del sector. Banco Mundial, Washington, D.C. 

3 Los vínculos hacia adelante (progresivos) se miden por la participación de la agricultura en los costos de 
las actividades pos cosecha, en las que los productos agrícolas son insumos intermedios como para el caso 
de actividades de procesamiento de carnes, pescado, frutas, fabricación de productos lácteos, producción 
de vinos, cerveza, etc. Para los vínculos hacia atrás (regresivos), se mide la importancia relativa de la 
agricultura como un comprador en comparación con el uso total (consumo intermedio, ventas directas y 
exportaciones) de productos de otros sectores (véase Foster & Valdés, 2015) como pesticidas, fertilizantes, 
combustible, etc. 
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desatendidos, frente a otros sectores económicos, por el Sistema Financiero tradicional. 
En adición, durante los últimos dos años, el crédito del sector agropecuario muestra una 
significativa desaceleración frente a la dinámica de períodos anteriores, hecho que viene 
acompañado de un incremento de los niveles de morosidad. Esta situación ha generado 
un círculo vicioso que imposibilita que los pequeños productores agropecuarios puedan 
acceder al crédito. 

Así, el incremento de la morosidad reduce y encarece la oferta de crédito hacia este 
segmento, afectando, entre otros usos, el capital de trabajo necesario para mantener la 
producción agropecuaria. Ello repercute de manera directa en la capacidad de acceder 
a créditos pues no pueden demostrar una adecuada capacidad de pago. Con ello, estos 
productores se ven entrampados en un círculo vicioso: menor crédito - menor 
producción - menor capacidad de pago, situación que se ve agravada con la ocurrencia 
de fenómenos climáticos adversos como el del Niño Costero (FEN Costero), en el que 
sus secuelas deterioran aún más los ingresos de los productores agropecuarios 
afectados. 

El contexto antes descrito, se ve agravado debido a que el principal vehículo de 
canalización de recursos hacia el Sector Agropecuario por parte del Estado, 
AGROBANCO, presenta problemas de carácter estructural asociados a su modelo, 
gobernanza y política de asignación de créditos. Problemas que generaron el deterioro 
de su cartera y ratios financieros y han implicado la imposibilidad de encontrar una 
solución eficiente para romper el círculo vicioso señalado anteriormente y así promover 
el desarrollo de la actividad productiva agropecuaria que, como se ha indicado ya, el 
Estado tiene el deber de apoyar y promover. 

Una muestra de la situación crítica es que, de acuerdo con el último Censo Nacional 
Agropecuario (IV CENAGRO, 2012), del universo total de agricultores del país (2,3 
millones), tan sólo 8% (186 mil) acceden a financiamiento formal, de los cuales 
solamente un 28% de estos últimos (52 mil) reciben financiamiento a través de 
AGROBANCO. 

Por otro lado, las entidades del Sistema Financiero4 (SF) destinan una proporción 
pequeña de su cartera total de créditos (la Banca, por ejemplo tan sólo 4%) al Sector 
Agropecuario, observándose sobre todo y, de manera preocupante, una retracción del 
crédito agropecuario (-40% en promedio), por parte de entidades micro financieras no 
bancarias privadas, las cuales se encuentran más próximas a zonas no urbanas y de 
mayor necesidad para el pequeño agricultor. 

Como se puede apreciar en el siguiente gráfico, el financiamiento dirigido a este Sector 
es bajo y decreciente, principalmente en segmentos sensibles, quedando desatendido 
frente a otros sectores económicos, por el Sistema Financiero tradicional privado 
principalmente. 

4 Excepto AGROBANCO 
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La grafica demuestra la existencia de una falla de mercado, en el que la oferta de 
créditos de entidades privadas al Sector Agropecuario representa una pequeña 
proporción del total de su oferta crediticia; observándose que dichas entidades orientan 
sus líneas de crédito principalmente a otros sectores económicos en los que puedan 
maximizar sus utilidades, a través de una mayor rentabilidad y menor riesgo. 

6.3 Sobre el rol subsidiario del Estado en la Economía 

En el contexto antes señalado cabe reflexionar sobre el papel del Estado en la Economía 
y para ello debe tomarse en cuenta el artículo 60 de la Constitución Política del Perú: 

"Artículo 60.- Pluralismo Económico 
El Estado reconoce el pluralismo económico. La economía nacional se sustenta 
en la coexistencia de diversas formas de propiedad y de empresa. 

Sólo autorizado por ley expresa, el Estado puede realizar subsidiariamente 
actividad empresarial, directa o indirecta, por razón de alto interés público o de 
manifiesta conveniencia nacional. 
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La actividad empresarial, pública o no pública, recibe el mismo tratamiento legal." 

En el texto del acotado artículo 60 de la norma fundamental, se racionaliza el rol e 
importancia del Estado en la Economía, a fin de lograr una complementariedad entre lo 
público y lo privado. 

Así pues, reconociendo la posibilidad de encontrarnos ante condiciones por las cuales 
el mercado no es eficiente para atender la demanda de crédito del Sector Agropecuario, 
la intervención subsidiaria del Estado - como proveedor de créditos y garantías al sector 
antes mencionado se debe a que las empresas privadas no llegan a satisfacer las 
demandas de créditos de los pequeños productores agropecuarios. 

Sin perjuicio de lo señalado en los párrafos precedentes, si las entidades privadas del 
Sistema Financiero atendieran al Sector Agropecuario, sus costos financieros se 
encontrarían por encima del promedio actual de los créditos canalizados a otros 
Sectores de la Economía, puesto que el Sector Agropecuario implica asumir mayores 
riesgos crediticios. 

En síntesis, el Sector Agropecuario se caracteriza porque la oferta de créditos de las 
entidades privadas del Sistema Financiero resulta insuficiente o, en muchos casos, 
inexistente en algunas zonas del país; además de ser ostensiblemente onerosa para los 
agricultores. Esta situación justifica la participación del Estado como medida para 
superar dicha situación y por ello, con el objetivo de apoyar preferentemente el 
desarrollo agrario reconocido en el artículo 88 de la Constitución7, complementa la libre 
iniciativa privada en el otorgamiento de créditos en el Sector Agropecuario. 

La posibilidad para el Estado de realizar actividad empresarial al amparo del principio 
de su actuación subsidiaria en la economía ha sido reconocida por el Tribunal 
Constitucional en el fundamento jurídico Nº 23 del EXP. N.º 008-2003-AI/TC, al 
desarrollar el contenido del principio constitucional de subsidiariedad económica, 
señalando lo siguiente: 

"Debe enfatizarse que la intervención de las autoridades públicas en el campo 
económico, por dilatada y profunda que sea, no sólo no debe coartar la libre 
iniciativa de los particulares, sino que, por el contrario, ha de garantizar la 

7 Constitución Política del Perú 
Artículo 88.- Régimen Agrario 
El Estado apoya preferentemente el desarrollo agrario. Garantiza el derecho de propiedad sobre la tierra, 
en forma privada o comunal o en cualquiera otra forma asociativa. La ley puede fijar los límites y la 
extensión de la tierra según las peculiaridades de cada zona. 
Las tierras abandonadas, según previsión legal, pasan al dominio del Estado para su adjudicación en venta. 
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expansión de esa libre iniciativa, y la de los derechos esenciales de la persona 
humana". 

La participación del Estado en el financiamiento al Sector Agropecuario responde 
también los deberes de promover el bienestar general contemplado en el artículo 44 de 
la Constitución Política del Perú8; disposición que junto con la contenida en el ya 
mencionado artículo 88 de la Constitución guardan coherencia con el principio de 
subsidiariedad económica del Estado. 

6.4 Sobre los fenómenos climáticos y su impacto en los créditos agropecuarios 

Es innegable que la naturaleza influye de manera importante en muchas actividades 
económicas y particularmente en las actividades agropecuarias. Uno de los eventos 
climáticos recurrentes en el Perú es el llamado "Fenómeno del Niño (FEN) Costero" y la 
agricultura es uno de los principales sectores de la economía que podrían verse 
gravemente afectados por este. Así, mientras que la sequía es la principal amenaza 
para la producción de alimentos, El Niño puede provocar también lluvias torrenciales, 
inundaciones o un tiempo demasiado caluroso o frío. Esto puede conducir a brotes de 
enfermedades animales, incluidas las zoonosis y las enfermedades transmitidas por los 
alimentos, así como a plagas de las plantas e incendios forestales. 

Así pues, la ocurrencia del Fenómeno del Niño (FEN) Costero tuvo un impacto negativo 
-sobre la actividad económica, siendo uno de los más afectados el Sector Agropecuario, 
que representa 5.3% del PBI total. 

Los efectos adversos que el FEN Costero tuvo en la dinámica de la producción agrícola 
en los meses siguientes al choque, se debió a la destrucción de superficie agrícola por 
las inundaciones y los huaycos, afectando cosechas agrícolas. Al respecto, según 
información de INDECI 9, entre diciembre 2016 y mayo 2017 se perdieron 51,362 
hectáreas (3% del total de hectáreas sembradas a nivel nacional) y otras 111,437 
hectáreas fueron afectadas (6% del total de hectáreas sembradas a nivel nacional). 

8 Constitución Política del Perú 
Artículo 44.- Deberes del Estado 
Son deberes primordiales del Estado: defender la soberanía nacional; garantizar la plena vigencia de los 
derechos humanos; proteger a la población de las amenazas contra su seguridad; y promover el bienestar 
general que se fundamenta en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la Nación. 
Asimismo, es deber del Estado establecer y ejecutar la política de fronteras y promover la integración, 
particularmente latinoamericana, así como el desarrollo y la cohesión de las zonas fronterizas, en 
concordancia con la política exterior. 

9 Incluye daños de los eventos de deslizamientos, inundaciones, granizadas, lluvias, tormentas eléctricas, 
nevadas y huaycos, desde diciembre 2016 a mayo 2017. 

20 



• ...:.,. rrRú ....•. , ... 
,• # .!1;1 " " 

, CONGRESO 
--Jclal- 

' REPÚBLICA 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Daños a la agricultura por el FEN Costero 
(Has) 

· Destruidas 
ú " Destruídas más Regi9nes Afectadas afectadas ,, --- -- Piura 11 021 17 538 28 559 

La Libertad 11 555 16 968 28 523 
Lima 6 566 18 961 25 527 
Tumbes 3 668 10 841 14 509 
Ancash 2 124 8 891 11 015 
Huancavelica 610 8 572 9 182 
Arequipa 595 7 635 8 230 
lea 3 690 3 297 6 987 
Lambayeque 3 127 3 722 6 849 
Apurímac 1 308 4 431 5 739 
Ayacucho 1 578 3 036 4 614 
Cajamarca 1 291 3 260 4 551 
Loreto 1 851 2 580 4 431 
Ucayali 1 992 436 2 428 
Otros 386 1 269 1 655 
A nivel nacional 51 362 111 437 162 799 
. -- - ......- - -::::::;,,;;-=---- ... ~-........ -- -- -- - .... - . ---- Fuente: INDECI. 

En el contexto antes indicado, los impactos de estos fenómenos o eventos en materia 
de financiamiento al Sector agrario pueden ser importantes. Así, por ejemplo, el impacto 
en la calidad de la cartera de colocaciones y su posible recuperación puede ser muy 
alto, por ejemplo, para aquellas entidades que presentan una alta concentración 
geográfica de sus créditos en las zonas afectadas por el Fenómeno del Niño (FEN) 
Costero, como es el caso de las financieras y cajas municipales. 

Así, de acuerdo a la información presentada en la exposición de motivos del proyecto 
de ley remitido por el Poder Ejecutivo, materia de análisis, algunas de estas instituciones 
actualmente presentan altos ratios de morosidad y bajos niveles de rentabilidad, por lo 
que son más sensibles a la posibilidad de que sus créditos reprogramados también 
entren en una situación de morosidad al vencimiento del plazo de la reprogramación. 
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** El dato del Sector Agro se encuentra a marzo 2018. Los demás datos, a abril 2018. 

Fuente: SBS 

Lo antes mencionado ha traído como consecuencia que durante los últimos dos años 
se haya producido una desaceleración significativa del financiamiento dirigido a este 
Sector, además de un incremento en su nivel de morosidad. 

En efecto, de acuerdo con datos de la SBS, los créditos destinados al Sector 
Agropecuario crecieron en promedio 7% durante el período 2016-2017, por debajo del 
promedio de su crecimiento (en casi tres veces), de períodos anteriores 2006-201 O (21 %) 
y 2011-2015 (19%). 
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Sistema Financiero: Créditos Agropecuarios 

(Var. % anual) 

25 
21 - 20 

15 

10 • • 7 - 5 

o 
2006-2010 2011 -2015 2016 -2017 

\ y Fuente: SBS 

Asimismo, la tasa de morosidad para este segmento se ha incrementado especialmente 
en los últimos 9 meses. Así, la tasa de morosidad pasó de 4.5% en junio 2016 a 8.5% 
en marzo de 2018 y se encuentra en el nivel más alto de los últimos 7 años y más del 
doble de la mora promedio del Sistema Financiero (3.6%). A raíz de este fenómeno 
también se registró una importante cantidad de reprogramaciones (S/2,487 millones a 
setiembre de 2017, 0.92% del crédito total). 

6.5 Sobre la situación de AGROBANCO 

AGROBANCO es una empresa estatal de derecho privado, bajo el ámbito del FONAFE, 
organizada como una sociedad anónima, cuyo objeto social es otorgar créditos a las 
personas naturales o jurídicas dedicadas a las actividades agrícolas, ganaderas, 
forestales, a la agroindustria, acuicultura y a las actividades de transformación y 
comercialización de los productos que de estas provienen. Esta empresa está sujeta al 
régimen de la Ley Nº 26702, Ley General del Sistema Financiero, por lo que es una 
entidad supervisada por la Superintendencia de Banca, Seguros y AFP (SBS). 

Al cierre de abril de 2018 mantenía una cartera de colocaciones por S/ 1,312 millones, 
financiando diversas actividades del sector agropecuario, entre las que destacan los 
cultivos de uva (26% de la cartera total), pecuaria (14%), café (11%) y cacao (5%)11. 

11 Las participaciones de estos cultivos son a diciembre de 2017, según información consignada en la 
exposición de motivos del proyecto de Ley 3090/2017-PE. 
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Pero el modelo bancario adoptado por esta empresa resulta limitante para una entidad 
que busca por igual objetivos de rentabilidad y objetivos de desarrollo social. La 
obligación de cumplir requisitos vinculados a provisiones (genéricas, específicas y pro 
cíclicas), gestión de riesgos (crediticios, de mercado y operacionales), lavado de activos, 
cumplimiento normativo y sistemas de incentivos, hacen oneroso al esquema bancario 
e impiden que AGROBANCO canalice eficientemente recursos al sector agropecuario. 

Cabe mencionar que la Ley General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros 
y Orgánica de la Superintendencia de Banca y Seguros - Ley No 26702 establece en 
su artículo 95 que la pérdida o reducción de más del 40% del patrimonio efectivo de una 
entidad bancaria constituye causal de sometimiento a régimen de vigilancia; pero si 
dicha pérdida superase el umbral de 50%, corresponde pasar a la intervención de la 
entidad. A mayo de 2018, AGROBANCO presentaba un ratio de pérdida de 37.5%, con 
perspectivas de deterioro; generando que esta priorice y focalice sus esfuerzos en los 
procesos de recuperación y cobranzas para conservar el nivel de patrimonio efectivo; 
motivo por el cual no se encuentra actualmente colocando activamente más recursos. 

En paralelo a ello, la modificación en la conducción de operaciones de AGROBANCO 
través de una serie de normativas que afectaron los límites y la focalización del crédito 
otorgado, conllevaron entre otros, al deterioro de su situación financiera. 

El siguiente cuadro nos lo muestra: 

Normas AGROBANCO 

1- 
.. 

·. ' ,. 
'. ' 

• Otorgar crécitos directos y 
lineas de crédrto 

• Asistencia técnica 

Estatuto 
(Ampliación de 

límites de crédito) 

1Blttll r · Se puede prestar a 
medianos productores por 
hasta 150 UITs 

• Previa aprobación de SBS, 
puede realizar las 
operaciones de banca. 

• Puede prestar a medianas 
empresas con recursos de 
terceros. 

• Mayor capacidad de 
fondeo. 

• Nuevas operaciones 
(arrendamiento financiero, 
emisión de bonos, etc). 

• Plan nacional de 
renovación y consolidación 
de deuda de cafetaleros 

Fuente: MEF 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional'' 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Del cuadro anterior podemos observar que entre los años 2005 - 2008, el Banco amplió 
sus operaciones, así como su capacidad de fondeo, la misma que dejó de ser 
exclusivamente Estatal. A partir de los años 2012 - 2013, el Banco empezó un periodo 
de fuerte apalancamiento, sobre todo con entidades de la Banca privada del exterior, a 
fin de poder expandir las colocaciones, ampliando para ello los límites de crédito 
existentes. Finalmente, entre los años 2013-2016, en el marco de medidas orientadas a 
apoyar a los agricultores afectados por la Roya Amarilla, AGROBANCO adquirió cartera 
morosa minorista de café a las instituciones financieras privadas locales, tanto con 
recursos propios como aquellos asignados por el MINAGRI a través del Fondo 
AGROPERU. 

Por otro lado, se produjo una distorsión en la oferta crediticia del Banco, la misma que 
dejó de enfocarse en los pequeños agricultores. Así, a pesar de que los pequeños 
productores representan el 82% de los clientes del banco, estos recibían sólo el 50% de 
la oferta crediticia total al igual que los medianos y grandes productores. 

Productores por tamaño de hectáreas 
(Miles de productores) 

Medianos y grandes -¡,.- - - - 
productores 
(MásdeSha) , 1 

---------------- 
Pequeños 

productores 
(Menos de 5 ha) 

Agrobanto: Oferta de crédito por tamaño 1 

(Si Millones) 

Crédito Mayorista: 
Medianos y grandes 

productores 

Crédito Minorista: 
Pequeños 

productores 

1 / Crédito minorista son préstamos a S/ 300 mil. Para AGROBANCO, el pequeño productor tiene entre 3 y 15 hectáreas. 
Fuente: CENAGRO, AGROBANCO 

AGROBANCO ha experimentado también un importante deterioro en su cartera de 
créditos. A abril de 2018, presenta las ratios de cartera atrasada y de cartera de alto 
riesgo más altos del sistema financiero (44% y 57%, respectivamente), y montos netos 
de provisiones relacionados con estos saldos que representan el 38% y 90% de su 
patrimonio efectivo. 

En línea con lo señalado anteriormente, el ratio de cobertura de la entidad (provisiones 
/créditos atrasados) mostró a diciembre 2017 una caída de 52% respecto al promedio 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para rr\ujeres y hombr,es" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

histórico de 5 últimos años (79% versus promedio 164%), reflejando una menor 
protección de la entidad frente a créditos impagos futuros. 

Cobertura -AGROBANCO Liquidez - AGROBANCO 

(%) (%) 

150 120 
107 

I"""'! 
200 191 100 

175 1 168 

17 80 
150 11 1 ' 60 

100 1• l j 1 1 88 

1 -1-0 33 
-· 

50 ,. • • 1 1 

r l 19 15 20 

o n • 2014 2015 2016 2017 2014 2015 2016 2017 

Fuente: SBS 

Como consecuencia del deterioro descrito, el nivel de provisiones de la entidad viene 
creciendo dramáticamente en los últimos años, motivo por el que su patrimonio efectivo 
se orienta, cada vez más, a cubrir provisiones (gasto en provisiones se incrementó en 
más de 60 veces entre el 2010-2017, representando 293% de los ingresos del Banco). 

Provisiones para créditos Directos 
{S/ Millones) 350 

300 

250 

200 

150 

100 

so 
s 

2010 

13 

- -- 2011 

289 

6 10 
27 --- - 22 

2012 2013 2-014 2015 2016 2017 

Fuente: SBS 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

El nivel de liquidez del banco en moneda nacional ha pasado de 40% en promedio en 
los últimos 3 años a sólo 15% a fines de 2017. 

A la par, se ha producido una pérdida considerable de patrimonio. Al cierre del 2017 la 
pérdida patrimonial del Banco asciende a 38% (últimos 12 meses) y a mayo 2018 
alcanzó 37.5% (pese a un aporte de capital de S/ 80 MM en abril), previéndose una 
tendencia creciente de dicho porcentaje para los próximos meses. 

Utilidad Neta 
(S/ Millones) 

50 

o 
-50 

-100 

-150 

-200 

-250 

-300 

-350 

-400 

3 9 21 23 10 17 

2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 

-340 

2017 

Ratio de pérdida patrimonial (%) 
50% 

40% - 

30% 

20"/o 

10"/o 

0% 

7% 

20% 

37% 38% 
40% 

42% 
45% 

35% 
38% 

·-----, 
jun-17 ago-17 oct-17 dic-17 feb-18 abr-18 

En síntesis, como producto de los menores recursos para prestar, problemas para 
gestionar la cobranza de créditos (concentrada en productos mal focalizados) y los altos 
gastos en intereses y provisiones que enfrenta, AGROBANCO se ha visto obligado a 
reducir drásticamente el financiamiento que otorga a los productores agropecuarios, 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Crédito de AGROBANCO y resto del crédito agropecuario del sistema financiero 
(Var. % 12 meses) 

140 

120 

100 

80 

60 

40 

20 

o 
-20 

-40 

4.8 
4.4 

6.2 

2012 2013 2014 2015 2016 

-14.0 

2017 
---Agrobanco ---SF sin Agrobanco 

Fuente: SBS 

6.6 Sobre el caso de la cartera de créditos a los productores de café 

En este punto cabe empezar señalando que el ámbito del sector caficultor es de 
condición compleja. 

En el país existen, según el IV CENAGRO, aproximadamente 426,416 hectáreas, 
ubicadas en 17 regiones, con más de 220 mil familias involucradas, cinco regiones 
concentran el 87% del área en mención. Se señala que estas hectáreas produjeron en 
2016, en promedio 278 mil toneladas con un Valor Bruto de Producción de S/. 1,335 
millones a precios de 2007 (segundo cultivo en importancia después de la papa) por lo 
que genera un gran número de jornales. 

Sin embargo, por efectos del cambio climático se ha asentado en el país, la Roya 
Amarilla, enfermedad producida por el hongo Hemileia vastatrix, que afectó a todas las 
regiones productoras de café, siendo una de las más relevantes la región de selva 
central por ser esta una de las mayores zonas productoras de café a nivel nacional. En 
dicha región este hongo afectó a 180,000 hectáreas. 

Asimismo, conforme a lo informado por el Ministerio de Agricultura y Riego, en la 
campaña 2012-2013, el ataque de la "Roya Amarilla" afectó al 50% de las áreas 
cafetaleras, indicando SENASA que en el año 2013 existen pérdidas de entre 30 a 63% 
de la producción. 

Frente a esta situación el Ministerio de Agricultura emitió dos resoluciones ministeriales 
la RM Nº0300-2013-MINAGRI y la RM Nº0610-2016-MINAGRI que modifica la anterior. 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

La RM Nº 0300-2013-MINAGRI, otorgaba beneficios a los productores de café, para ello 
aprobó un programa destinado a financiar dos líneas crediticias para (i) un Plan Nacional 
de Renovación de Cafetos y (fi) un financiamiento directo al productor o consolidación 
de deuda (compra de deuda) que éste mantenga en otras entidades financieras. Los 
fondos de estas líneas provienen del FONDO AGROPERÚ, administrados por 
AGROBANCO. 

Es con este marco legal que se empiezan a dar las distorsiones de mercado generadas 
en el tratamiento de la cartera de café entre los años 2012-2013, producto de las 
condiciones de canalización de créditos a través del Fondo AGROPERU 12 (vía el 
programa de financiamiento para la renovación de cafetos que implicaba condiciones 
muy flexibles: tasa de interés del 5%, plazo de 1 O años, periodo de gracia de 4 años y 
un bono de buen pagador al final del periodo), frente a los créditos otorgados por 
AGROBANCO. 

En efecto, los productores cafetaleros que fueron sujetos de créditos de AGROBANCO, 
han tenido los mismos problemas que los caficultores que fueron sujetos de créditos de 
otras entidades financieras, sin embargo, las dos mencionadas resoluciones 
ministeriales no comprendieron las deudas de los créditos otorgados por AGROBANCO, 
las cuales siguen pagando el 23% de interés que cobra dicha entidad y en las 
condiciones en que fueron entregados dichos créditos. 

Así pues, es el propio Estado quien ha generado una distorsión en el mercado crediticio 
del productor cafetalero, en tanto un grupo que recibieron créditos de la banca 
convencional fueron beneficiados, con menor interés (5%), mayor plazo, tiempo de 
gracia, bono del buen pagador; los que fueron sujetos de crédito de AGROBANCO no 
lo son, tienen créditos con mayor interés (23%) y no tienen los beneficios que otorga la 
RM Nº 0610-2016-MINAGRI, y la RM Nº 0300-2013-MINAGRI. 

En adición a la gestión de la cartera de café por parte de AGROBANCO, cabe señalar 
que, en general, la atención de la cartera minorista del banco (a la cual pertenecen los 
productores cafetaleros) se caracterizó por deficiencias de control en los estándares 
establecidos para la prospección y evaluación crediticia, falta de asesoría y condiciones 
de repago fuera de los ciclos fenológicos de los cultivos. Estas deficiencias impidieron 
calzar la cobranza con la generación de ingresos y llevaron a los agricultores a niveles 
de sobreendeudamiento. Ante la falta de pago, la situación devino en la suscripción de 
prórrogas y reprogramaciones consecutivas y afectando la gestión de recuperaciones 
del Banco. 

Por todo lo expuesto, queda evidenciado que resulta necesario tomar medidas para 
superar la situación de crisis actual de AGROBANCO, permitiéndole cumplir 
eficientemente su papel de facilitador del crédito al sector agropecuario en el marco del 
rol subsidiario del Estado. Esto, a fin de implementar en el corto plazo una estrategia 

12 Operado por AGROBANCO 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para rríujeres y hombres" 
"Afio del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

más eficiente y apropiada para la canalización de recursos que acompañen y 
contribuyan al financiamiento y desarrollo del Sector Agropecuario. 

6. 7 Sobre las Propuestas 

Luego de una exhaustiva evaluación de los diferentes proyectos de ley presentados y 
tomando en consideración el sentir de la representación parlamentaria manifestado en 
los diversos debates desarrollados con el objeto de tratar la problemática generada en 
torno a la situación actual del Banco Agropecuario - AGROBANCO, la Comisión 
Dictaminadora recoge parte de la propuesta del Proyecto de Ley 3090/2017-PE, de 
iniciativa del Poder Ejecutivo y, descartando el planteamiento de convertir 
AGROBANCO en una empresa estatal en el ámbito del Fondo Nacional de 
Financiamiento de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y adscrita al 
Ministerio de Agricultura y Riego, bajo la denominación de Mi Agro S.A., dedicada a 
otorgar créditos y garantías al sector agropecuario, opta por la propuesta expresada en 
los Proyectos de Ley 480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 3072/2017-CR, 
3363/2017-CR, 3377/2017-CR y 3424/2017-CR, de mantener la vigencia de dicha 
persona jurídica, pero haciéndole modificaciones a su marco normativo con el objeto de 
fortalecerlo, mejorando su gobierno corporativo y reorientando sus actividades hacia el 
financiamiento del pequeño productor agropecuario, modificando para ello, la Ley 29064, 
para el Fortalecimiento del Banco Agropecuario y creando un Fondo de incentivos para 
el pequeño productor agropecuario. 

En consecuencia, desde la perspectiva antes expuesta, la propuesta de la Comisión, 
tiene por finalidad fortalecer la participación del Estado a través del financiamiento del 
Sector de los pequeños productores agropecuarios mediante el otorgamiento de 
créditos y/o garantías a dicho Sector. 

Así, en cuanto a la finalidad del Banco Agropecuario- AGROBANCO, esta Comisión 
considera importante hacer énfasis en su actividad de crédito directo; sin embargo, deja 
también claramente establecido que puede realizar financiamiento de segundo piso, 
pudiendo ser canalizado a personas individuales y asociadas, pero siempre que su 
objetivo sea el pequeño productor agropecuario. 

Respecto a su actividad de financiamiento de segundo piso (líneas de crédito), la 
Comisión considera conveniente precisar que esta se realice a través de empresas 
supervisadas por la SBS. Ello, garantiza que los recursos públicos se canalicen 
mediante empresas o entidades que cuenten con regímenes de supervisión. 

Por otro lado, ante la inquietud de poder acotar en los pequeños productores 
agropecuarios a la masa beneficiaria de los créditos del Baco Agropecuario­ 
AGROBANCO, el Texto Sustitutorio que se recomienda genera una delimitación fáctica 
de los mismos, al precisar los límites máximos de crédito otorgados a estos. 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
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de las deudas de sus prestatarios. 

Sin perjurcio de lo expuesto y habida cuenta de la inquietud manifestada por los 
congresistas, en los diferentes debates sobre las iniciativas legislativas materia del 
presente dictamen, en el sentido de la necesidad establecer una definición expresa del 
concepto de "pequeño productor agropecuario", la Comisión ha incorporado ésta 
tomando en consideración las sugerencias del mismo Ministerio de Agricultura y Riego, 
el mismo que para el efecto proporcionó la definición de "pequeño productor agrario" 
contenida en los "Acrónimos y Glosario de términos" del Plan Estratégico Sectorial 
Multianual -PESEM 2015-2021 del Sector Agrario elaborados por el Equipo Técnico de 
Planeamiento Estratégico del Ministerio de Agricultura y Riego. 

La mencionada definición ha sido reformulada para los efectos prácticos de la ley que 
se propone y complementada además con la contenida en el artículo 3 del Decreto 
Legislativo1020, Decreto Legislativo para la promoción de la organización de los 
productores agrarios y la consolidación de la propiedad rural para el crédito agrario, y 
su reglamento aprobado mediante Decreto Supremo 032-2008-AG, dándole un 
componente descriptivo de las características del pequeño productor agropecuario así 
como un componente económico que la hace más completa y utilitaria. 

En cuanto a la estructura corporativa del Banco Agropecuario - AGROBANCO, la 
Comisión, luego de evaluar las propuestas contenidas en los Proyectos de Ley 
3090/2017-PE y 3377 /2017-CR, ha optado por mantener la conformación de un 
Directorio , como máxima autoridad del Banco Agropecuario, con cinco (5) miembros, y 
cuya conformación es la siguiente: 

Tres (3) miembros propuestos por el Ministerio de Agricultura y Riego - 
MINAGRI, uno de los cuales preside el Directorio, otro es representante de los 
pequeños productores agropecuarios organizados y el tercero uno 
independiente elegido por concurso público. 
Dos (2) miembros propuestos por el Ministerio de Economía y Finanzas - MEF. 

Además, se establece que los directores son designados por un período de tres (3) años 
mediante acuerdo de Directorio del Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado - FONAFE y a propuesta de cada Ministerio. 

Por otro lado, con la finalidad de establecer la renovación alternada, mediante una 
disposición complementaria transitoria se dispone que FONAFE debe iniciar el 
procedimiento para la conformación del nuevo Directorio, el cual tendrá por única vez 
el siguiente plazo de duración: 

El Presidente, miembro propuesto por el Ministerio de Agricultura y Riego, por 
un periodo de tres (3) años. 

Un (1) miembro propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas, por un 
período de dos (2) años. 
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El miembro independiente, por un período de dos (2) años. 

Un (1) miembro propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas, por un 
período de un ( 1) año. 

El miembro propuesto por el Ministerio de Agricultura y Riego como 
representante de los pequeños productores agropecuarios organizados , por un 
período de un (1) año. 

De esta manera, se fortalece la gobernanza del Banco Agropecuario- AGROBANCO, 
cuya finalidad es velar por una canalización eficiente de los recursos asignados. 

Respecto a sus operaciones, la Comisión evaluó las propuestas de los proyectos de Ley 
480/2016-CR y 3090/2017-PE y determinó desechar la propuesta de ampliarlas, 
orientándolas hacia las realizadas por la Banca comercial, en tanto que el artículo 60 de 
la Constitución Política del Perú establece que, solo autorizado por ley expresa, el 
Estado puede realizar subsidiariamente actividad empresarial, directa o indirecta, por 
razón de alto interés público o de manifiesta conveniencia nacional. 

En ese sentido, la existencia del Banco Agropecuario- AGROBANCO responde a la 
necesidad de oferta de créditos al Sector Agropecuario, dadas las particulares 
características y perfil de riesgo del sector, cumpliendo con ello los requisitos del marco 
normativo referidos a conveniencia e interés público. 

En el sentido antes expuesto, la Comisión optó por establecer como operaciones sólo 
aquellas que son necesarias para alcanzar los fines buscados por el Banco 
Agropecuario- AGROBANCO, así como aquellas que permiten su sostenibilidad y 
fortalecimiento. Cabe mencionar que la Comisión consideró importante incluir la 
contratación de seguros destinados a mitigar los riesgos de créditos que otorgue MI 
Agro. 

Este punto tiene como finalidad promover una cultura de aseguramiento agropecuario 
en acompañamiento al otorgamiento de créditos al Sector, en el marco del Eje Nº 5 de 
la Política Nacional Agraria: Financiamiento y Seguro Agrario, el mismo que busca 
fortalecer y ampliar la cobertura de los mercados de crédito y aseguramiento agrario, 
específicamente la implementación de un sistema de transferencia y gestión de riesgos 
agrarios, un sistema confiable de información de riesgos asegurable, priorizando la 
pequeña agricultura. 

Otro punto importante de la propuesta plantead por la Comisión es la inclusión de dos 
nuevos artículos en la Ley 29064, Ley de relanzamiento del Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO; los cuales están referidos a las condiciones de endeudamiento y las 
tasas de interés. 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BÁNCA;.FINANZAS E 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Para tal fin, se propone en el Artículo 11-A, referido a las condiciones para el 
endeudamiento, que para contraer endeudamiento con instituciones financieras del país 
y del exterior de primer nivel, acreditadas a nivel nacional o internacional, así como con 
fondos destinados a otorgar financiamiento, el Ministerio de Economía y Finanzas debe 
evaluar que se cumplan los siguientes requisitos: 

Antes de cada aprobación de endeudamiento el AGROBANCO no debe registra! 
pérdida patrimonial y el ratio de cartera de alto riesgo debe ser menor al 20%. 

Como resultado de cada operación de endeudamiento, el ratio de activos totales 
sobre patrimonio contable no sea mayor a 3. 

En adición, se establece que el cumplimiento de estos requisitos es considerado 
necesario, pero no suficiente para la aprobación de dicha operación por parte de 
FONAFE, para lo cual se debe tener en cuenta la opinión favorable del Ministerio de 
Economía y Finanzas y de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras 
Privadas de Fondos de Pensiones. 

Asimismo, se dispone que FONAFE, además de los requisitos antes mencionados, 
podrá establecer criterios adicionales relacionados con la operación de endeudamiento. 

~simismo, en cuanto al artículo 26 que se propone incluir, referido a las tasas de Interés 
de los créditos, luego de evaluar la propuesta planteada en el Proyecto de Ley 
3377 /2017-CR, la Comisión determinó que esta no podía ser incorporada por ser 

.,,,.(_____, insustentable técnicamente. Así pues, la Comisión concluyó que las tasas de interés 
~ que otorgará el Banco Agropecuario- AGROBANCO, deben ser establecidas en función 

a la política de determinación de tasas activas aprobada por el Directorio. Debiendo 
dicha política garantizar la sostenibilidad financiera de AGROBANCO, incorporando 
criterios de cobertura de riesgos y costos totales. 

La Comisión, considerando la propuesta del Proyecto de Ley 3090/2017-PE que, en el 
contexto de la creación de MI AGRO, proponía la asignación de recursos adicionales 
para el financiamiento directo y el otorgamiento de garantías a los pequeños productores 
agropecuarios, para lo cual autorizaba la transferencia directa, por parte del MEF hasta 
por la suma de S/ 100 000 000,00 (Cien Millones y 00/100 Soles); ha decidido tomarla 
pero en el contexto del mantenimiento del Banco Agropecuario - AGROBANCO. Así 
pues, la reorienta transformándola en la creación de un Fondo de Incentivos Financiera 
para el Pequeño Productor Agropecuario- FIFPPA, a cargo del Ministerio de Agricultura 
y Riego, el cual tiene por objetivo incentivar el adecuado comportamiento crediticio y 
promover la inclusión financiera del pequeño productor agropecuario deudor del Banco . 

En el sentido antes expuesto, el FIFPPA se constituye con los antes mencionados 
recursos iniciales provenientes de la transferencia directa, por parte del MEF, a través 
de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, hasta por la suma de S/ 
100 000 000,00 (Cien Millones y 00/100 Soles) de los Recursos Ordinarios conformantes 
del "Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres naturales", creado 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para nlu'jeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacio~al" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

mediante el artículo 4 de la Ley Nº 30458, Ley que regula diversas medidas para 
financiar la ejecución de Proyectos de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos 
Regionales y Locales, los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia 
de desastres naturales, a los que hace referencia el párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto 
de Urgencia Nº 007-2017, Decreto de Urgencia que establece medidas extraordinarias 
para la reactivación productiva agraria y pesquera. 

Los antes mencionados recursos pueden ser complementados con donaciones de 
personas jurídicas privadas y recursos provenientes de convenios de cooperación 
técnica y/o financiera internacional no reembolsable; así como por los recursos que 
transfiera el MINAGRI con cargo a su pliego institucional, que se aprueban con Decreto 
Supremo refrendado por el Ministro de Economía y Finanzas y el Ministro de Agricultura 
y Riego, a propuesta de este último. 

El FIFPPA se constituirá entonces, como un patrimonio cuya administración se realizará 
mediante convenio de comisión de confianza, entre del MINAGRI y COFIDE. 

En cuanto a las propuestas contenidas en los proyectos de Ley 1907 /2017-CR, 
2683/2017-CR, 3072/2017-CR, 3363/2017-CR y 3424/2017-CR vinculadas a la 
refinanciación o condonación de deudas de los micro y pequeños agricultores, con 
especial énfasis en los caficultores, así como a la propuesta principal del proyecto de 
Ley 1907/2017-CR, correspondiente a la escisión del Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO, se recoge la esencia de dichas propuestas pero reorientándolas 
mediante su tratamiento en la primera disposición complementaria final de la formula 
legislativa que se propone, mediante la cual se faculta al Ministerio de Agricultura y 
Riego-MINAGRI, para que, con cargo a su presupuesto institucional, transfiera recursos 
hasta por Ciento sesenta y cinco millones y 00/100 soles (S/ 165'000,000) al Fondo 
AGROPERÚ, a fin de adquirir la cartera minorista de AGROBANCO compuesta por 
créditos otorgados a favor de pequeños productores de café, individuales o asociados. 

Para la determinación de la deuda a ser transferida, AGROBANCO refinanciará la 
cartera objeto de la transferencia aplicando retrospectivamente una tasa de interés de 
5%. Los intereses devengados por encima de la tasa de 5%, los intereses moratorias y 
otros gastos o cargos asociados a la cartera objeto de la transferencia serán 
condonados. La cartera resultante será transferida al Fondo AGROPERU por un valor 
equivalente al nuevo saldo adeudado. 

Asimismo, se dispone que la cartera de café, objeto de transferencia, recibirá las 
condiciones financieras que se aplican en virtud del Programa de Financiamiento para 
la ejecución de un Plan Nacional de Renovación de Cafetos y consolidación de deuda 
de productores cafetaleros, aprobado por Resolución Ministerial Nº 0300-2013- 
MINAGRI y Resolución Ministerial Nº 0610-2016-MINAGRI, y en el marco de las normas 
que regulan el Fondo AGROPERÚ. 

Para tal fin, la cartera que se transferiría será administrada por el Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO en el marco del Convenio de Comisión de Confianza que administra el 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

Fondo AGROPERÚ, para lo cual se autorizará al Ministerio de Agricultura y Riego y al 
Banco Agropecuario-AGROBANCO a celebrar los acuerdos y a llevar a cabo los actos 
necesarios para su adecuada administración. 

AGROBANCO deberá seguir reportando la calificación crediticia de los deudores que 
componen la cartera objeto de la transferencia a la Central de Riesgos de la SBS y AFP. 

El tratamiento planteado por la Comisión, desechando la propuesta de la escisión de 
cartera, se justifica porque desde un punto de vista técnico. Una escisión es viable en la 
medida que cuando se escinde una cartera de créditos esta salga con un pasivo, En tal 
sentido, para que se pudiera viabilizar la escisión del Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO, sus acreedores tendrían que estar de acuerdo con dicha medida; 
situación que es obvio que no se produce en el presente caso desde que es el Poder 
Ejecutivo (el principal acreedor de AGROBANCO), ha propuesto, a través del Proyecto 
de Ley 3090/2017-PE, una medida distinta. 

En el sentido antes expuesto, para hacer posible la escisión del Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO habría que hacer un aporte de capital con un componente patrimonial a 
la nueva empresa. Ello implicaría una reducción del patrimonio de AGROBANCO con el 
consecuente peligro de afectar su solvencia, requiriendo para superarla el aporte de 
capital de su accionista para hacerla viable. 

En otro aspecto, a fin de coadyuvar lo dispuesto en la Ley Nº 30573, Ley de 
Reestructuración Agraria Especial (RAES), se dispone por un lado, dar por extinguidos 
los saldos de deuda pendientes de pago en el marco de la Cuarta Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 29264, Ley de Reestructuración de la Deuda Agraria, 
para el financiamiento del Programa de Reestructuración de la Deuda Agraria (PREDA) 
a través del AGROBANCO; en concordancia con lo establecido en la Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 30573- Ley de Reestructuración Agraria 
Especial. 

Adicionalmente, la propuesta incorpora la adecuación del marco normativo vigente 
establecido a través del Decreto de Urgencia Nº 027-2009 y Ley Nº 30600, tales como: 

Decreto de Urgencia Nº 027-2009: Fortalecimiento Fondo AGROPERU 

• Mejora de Gobernanza y gestión: Se autoriza al MINAGRI a reestructurar el 
Fondo AGROPERU mediante la creación de un Consejo Directivo, con la 
finalidad de dotar de una mayor institucionalidad la administración de dicho 
Fondo y salvaguardar el uso de los recursos asignados, en beneficio de los 
agricultores. 
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Ley Nº 30600: Reinserción económica financiera de deudores RFA 

• Se precisa que el administrador de la aplicación de bonos y refinanciamiento es 
COFIDE y MINAGRI responsable de programa de reinserción (educación) y su 
difusión. 

• Se precisa, asimismo, que las recuperaciones se destinan al Fondo AGROPERU. 

VII. ANÁLISIS COSTO-BENEFICIO 

Conforme a lo sustentado en la exposición de motivos, la transferencia de recursos a 
favor del Fondo de Inclusión Financiera para el Pequeño Productor Agropecuario - 
FIFPPA, con cargo al "Fondo para intervenciones ante la ocurrencia de desastres 
naturales" - FONDES, no representa costos adicionales al Tesoro Público, por cuanto 
se efectuará con cargo al monto previsto para el Fondo Financiero Agropecuario (FFA) 
creado por el Decreto de Urgencia Nº 007-2017, el cual no se implementó durante la 
vigencia de dicha norma. 

En cuanto a la extinción dada en virtud de la Segunda Disposición Complementaria Final 
del presente proyecto de Ley, si bien implica que se renuncie al cobro de acreencias por 
un valor de S/ 300 182.54, no irroga gastos adicionales. Esta medida permitirá asumir 
el saldo pendiente de extinción corresponde a los créditos a través del Banco 
Agropecuario- AGROBANCO y aliviar la situación financiera de los agricultores y 
contribuir a su reinserción al sistema financiero. 

De esta manera, se espera que las medidas impacten de manera positiva en el sector 
agropecuario, particularmente en aquellos pequeños productores que no logran acceder 
al financiamiento formal. 

En conclusión, la entrada en vigencia de la Ley que se propone contribuirá al 
fortalecimiento del Sector Agropecuario a través de incentivos para dinamizar el acceso 
al financiamiento de bienes de capital e insumos y una mejor focalización de los 
pequeños productores; dado que las medidas impactarán en el incremento de las 
unidades productivas agropecuarias que acceden a financiamiento formal, la mejora en 
la productividad y competitividad y el consecuente incremento de ingresos. 

VIII. CONCLUSION 

Por todas estas consideraciones, la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e 
Inteligencia Financiera, de conformidad con lo establecido en el literal b) del artículo 70º 
del Reglamento del Congreso de la Republica, recomienda la APROBACIÓN de los 
Proyectos de Ley 480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 3072/2017-CR, 
3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 3377/2017-CR y 3424/2017-CR, con el Texto 
Sustitutorio siguiente: 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
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de las deudas de sus prestatarios. 

5.3 Para efectos de la presente Ley, entiéndase como pequeño productor 
agropecuario individual, aquel que trabaja la tierra en forma directa, con 
acceso limitado a los recursos tierra, agua y capital de trabajo que 
restringen su desarrollo agropecuario, que dadas sus condiciones 
particulares no es atendido de manera adecuada por el sistema financiero 
tradicional y cuyas ventas brutas anuales no superan el importe de cien 
(100) Unidades Impositivas Tributaria y conduce hasta diez (10) hectáreas 
en explotación o mantenga no más de cincuenta (50) cabezas de ganado 
vacuno, según corresponda. 

5.4 Establézcase que el límite individual de crédito, en el caso del pequeño 
productor agropecuario individual no puede exceder de quince (15) 
Unidades Impositivas Tributarias. El límite de crédito para las formas 
asociativas que agrupen a los pequeños productores agropecuarios se 
establece en función al número de asociados, según la política crediticia 
aprobada por el Directorio y no puede exceder el menor monto que resulte 
entre uno punto cinco por ciento (1.5%) del patrimonio efectivo del Banco 
Agropecuario- AGROBANCO y Quinientas Unidades Impositivas 
Tributarias - UIT. 

5.5 Los créditos otorgados a las formas asociativas establecidas en el 
numeral 5.2, no pueden ser canalizados por éstas en forma de sub­ 
préstamos a sus asociados. 

5.6 Para el límite a que se hace referencia en los numerales 5.3 y 5.4, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en el articulo 203 de la Ley Nº 26702, Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de 
la Superintendencia de Banca y Seguros. 

Artículo 8.- Directorio 
8. 1 El Directorio es la máxima autoridad del Banco Agropecuario que cuenta 

con cinco (5) miembros, y cuya conformación es la siguiente: 

a) Tres (3) miembros propuestos por el Ministerio de Agricultura y Riego - 
MINAGRI, uno de los cuales preside el Directorio, el otro es representante 
de los pequeños productores agropecuarios organizados y el otro 
independiente elegido por concurso público. 

b) Dos (2) miembros propuestos por el Ministerio de Economía y Finanzas 
- MEF. 

8.2 Los directores son designados por un periodo de tres (3) años 
mediante acuerdo de Directorio del Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del Estado - FONAFE y a propuesta de 
cada Ministerio. 

8.3 Los requisitos, la designación, ejercicio de funciones, continuidad, 
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sucesión, transferencia y sostenibilidad de la gestión del Directorio se 
rige por los lineamientos de FONAFE y por la Ley Nº 26702, Ley General 
del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la 
Superintendencia de Banca y Seguros. 

8.4 En el Estatuto se establecen los casos en los que los acuerdos del 
Directorio deben ser adoptados por mayoría calificada. 

8.5 Cuando la adopción de acuerdos del Directorio trate sobre excepciones 
a las políticas y lineamientos generales para el otorgamiento de 
créditos, se requiere mayoría calificada. En ningún caso las 
excepciones implican un cambio en la finalidad del Banco establecida 
en el artículo 5 numerales 5.2, 5.4 y 5.5 de la presente Ley. 

Artículo 9.- Administración 
La administración del Banco Agropecuario se rige por su Estatuto, que es 
aprobado por FONAFE, previa opinión favorable del Ministerio de 
Agricultura y Riego y del Ministerio de Economía y Finanzas. Para su 
entrada en vigencia se requiere la aprobación de la Superintendencia de 
Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de Pensiones. 

Artículo 11.- Operaciones 
AGROBANCO está facultado para realizar /as siguientes operaciones en 
general: 

a) Otorgar créditos destinados al cumplimiento de la finalidad prevista en la 
presente Ley. 

b) Celebrar contratos de venta de cartera. 
c) Actuar como fiduciario, fideicomitente o fideicomisario en fideicomisos 

siempre que estos tengan por finalidad garantizar, administrar, gestionar o 
disponer de fondos para el crédito al pequeño productor agropecuario. 

d) Celebrar contratos de mandato con representación para administrar 
fondos de terceros, destinados al otorgamiento de créditos, garantías y 
otras facilidades financieras a /os pequeños productores 
agropecuarios. 

e) Contraer endeudamiento con instituciones financieras del país y del 
exterior de primer nivel, acreditadas a nivel nacional o internacional, 
así como con fondos destinados a otorgar financiamiento, previo 
acuerdo de FONAFE. 

f) Realizar operaciones de tesorería, de acuerdo a sus políticas. 
g) Contratar y comercializar, por encargo de terceros, seguros 

destinados a mitigar el riesgo de crédito. 
h) Mantener depósitos en empresas del sistema financiero. 
i) Enajenar los bienes recibidos en parte de pago o adjudicados. 
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Artículo 11-A.- Condiciones para el endeudamiento 
La operación de endeudamiento señalada en el literal e) del artículo 11, es 
evaluada por el MEF cuando se cumplan los siguientes requisitos: 

a. Antes de cada aprobación de endeudamiento el AGROBANCO no debe 
registra/ pérdida patrimonial y el ratio de cartera de alto riesgo debe ser 
menor al 20%. 

b. Como resultado de cada operación de endeudamiento, el ratio de activos 
totales sobre patrimonio contable no es mayor a 3. 

El cumplimiento de estos requisitos es considerado necesario, pero no suficiente 
para la aprobación de dicha operación por parte de FONAFE, para lo cual se 
debe tener en cuenta la opinión favorable del Ministerio de Economía y Finanzas 
y de la Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de 
Fondos de Pensiones. 

FONAFE puede establecer criterios adicionales relacionados con la operación 
de endeudamiento. 

Artículo 13.- Prioridad de operaciones de crédito 
El Banco Agropecuario prioriza las operaciones de crédito directo hacia los 
pequeños productores agropecuarios en forma individual o a las 
organizaciones de productores, constituidas bajo cualquier forma 
asociativa, como cooperativas, asociaciones de productores, comunidades 
campesinas y nativas, organizaciones de usuarios de agua y similares. 

Artículo 26.- Tasas de Interés 
Las tasas de interés de los créditos que otorga el Banco Agropecuario son 
establecidas en función a la política de determinación de tasas activas aprobada 
por el Directorio. Dicha política debe garantizar la sostenibilidad financiera del 
Banco Agropecuario, incorporando criterios de cobertura de riesgos y costos 
totales." 

Artículo 3. Creación del Fondo para la Inclusión Financiera del Pequeño Productor 
Agropecuario 

3.1 Créase el Fondo para la Inclusión Financiera del Pequeño Productor Agropecuario 
- FIFPPA, a cargo del Ministerio de Agricultura y Riego, con el objetivo de incentivar el 
adecuado comportamiento crediticio y promover la inclusión financiera del pequeño 
productor agropecuario deudor del Banco Agropecuario - AGROBANCO. 

3.2 El FIFPPA se constituye con: 

1. Recursos iniciales provenientes de la transferencia directa, por parte del MEF, 
a través de la Dirección General de Endeudamiento y Tesoro Público, hasta 
por la suma de S/ 100 000 000,00 (Cien Millones y 00/100 Soles) provenientes 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

de los Recursos Ordinarios conformantes del "Fondo para intervenciones ante 
la ocurrencia de desastres naturales", creado mediante el artículo 4 de la Ley 
30458, Ley que regula diversas medidas para financiar la ejecución de 
Proyectos de Inversión Pública en apoyo de Gobiernos Regionales y Locales, 
los Juegos Panamericanos y Parapanamericanos y la ocurrencia de desastres 
naturales, a los que hace referencia el párrafo 5.2 del artículo 5 del Decreto de 
Urgencia 007-2017, Decreto de Urgencia que establece medidas 
extraordinarias para la reactivación productiva agraria y pesquera. 

2. Donaciones de personas jurídicas privadas y recursos provenientes de 
convenios de cooperación técnica y/o financiera internacional no 
reembolsable, los cuales son registrados en el marco de la normatividad 
vigente. 

3. Recursos que transfiera el MINAGRI con cargo a su pliego institucional, que 
se aprueban con Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Economía y 
Finanzas y el Ministro de Agricultura y Riego, a propuesta de este último. 

3.3 El FIFPPA es un patrimonio administrado mediante comisión de confianza suscrito 
entre el Ministerio de Agricultura y Riego y COFIDE . 

rtículo 4. Del incentivo 
41 El FIFPPA otorga un incentivo en favor del pequeño productor agropecuario, deudor 
del Banco Agropecuario - AGROBANCO, de forma individual o asociativa, que no se 
encuentre en situación de incumplimiento con la entidad. Este incentivo está dirigido a 
cubrir la diferencia entre la tasa de interés que garantiza la sostenibilidad financiera de 
la entidad, considerando criterios de cobertura de riesgos y costos totales, y la tasa de 
interés preferencial que los pequeños agricultores afrontarían, definida en función a 
criterios de promoción. 

~ 
4.2 Este incentivo es otorgado al pequeño productor agropecuario de forma individual o 
asociativa, que por sus condiciones particulares no es atendido de manera adecuada 
por el sistema financiero. 

4.3 Este incentivo se financia con cargo a los recursos del FIFPPA. 

4.4 La política que regula la operatividad del incentivo otorgado por el FIFPPA incluye 
la oportunidad de su otorgamiento y las características del beneficiario, y es aprobada 
mediante Decreto Supremo refrendado por el Ministro de Agricultura y Riego y el 
Ministro de Economía y Finanzas. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para rrí'ujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Transferencia de Cartera del Banco Agropecuario - AGROBANCO 

Facúltese al Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI, para que, con cargo a su 
presupuesto institucional, transfiera recursos hasta por ciento sesenta y cinco millones 
y 00/100 soles (S/ 165'000,000) al Fondo AGROPERÚ, a fin de adquirir la cartera 
minorista del Banco Agropecuario- AGROBANCO compuesta por créditos otorgados a 
favor de pequeños productores de café, individuales o asociados. 

Para la determinación del valor de la deuda a ser transferida, el Banco Agropecuario­ 
AGROBANCO refinancia la cartera objeto de la transferencia aplicando 
retrospectivamente una tasa de interés de 5% para los créditos cuyo monto original de 
desembolso fue mayor a diez mil soles (S/.10,000.00). Los intereses devengados por 
encima de la tasa de 5%, los intereses moratorias y otros gastos o cargos asociados a 
dichos créditos son condonados. 

Para la determinación del valor de la deuda a ser transferida, en el caso de los créditos 
cuyo monto original de desembolso fue hasta diez mil soles (S/.10,000.00) de manera 
consolidada y por cliente, los intereses compensatorios, los intereses moratorias y otros 
gastos o cargos asociados a dichos créditos son condonados. 

La cartera resultante es transferida al Fondo AGROPERÚ por un valor equivalente al 
nuevo saldo adeudado. 

La cartera de café, objeto de transferencia, recibe las condiciones financieras que se 
aplican en virtud del Programa de Financiamiento para la ejecución de un Plan Nacional 
de Renovación de Cafetos y consolidación de deuda de productores cafetaleros, 
aprobado por Resolución Ministerial Nº 0300-2013-MINAGRI, y en el marco de las 
normas que regulan el Fondo AGROPERÚ. 

La cartera transferida es administrada por el del Banco Agropecuario - AGROBANCO 
en el marco del Convenio de Comisión de Confianza para la administración del Fondo 
AGROPERÚ, para lo cual se autoriza al Ministerio de Agricultura y Riego y al Banco 
Agropecuario - AGROBANCO a celebrar los acuerdos y a llevar a cabo los actos 
necesarios para su adecuada administración. Los recursos provenientes de la 
recuperación de la cartera transferida son destinados al Fondo AGROPERÚ. 

AGROBANCO debe seguir reportando la calificación crediticia de los deudores que 
componen la cartera objeto de la transferencia a la Central de Riesgos de la 
Superintendencia de Banca, Seguros y Administradoras Privadas de Fondos de 
Pensiones. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Aíio del Diálogo y la Reconciliación Nacional'' 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

SEGUNDA. Gastos de administración 

Los gastos administrativos del Banco Agropecuario- AGROBANCO deben efectuarse 
teniendo en cuenta los principios de planificación y racionalidad en el gasto, uso 
adecuado de bienes, implementación de un sistema de gestión integral de riesgos y 
criterios de eficiencia y sostenibilidad. Para tal efecto, el Directorio de FONAFE puede 
establecer límites máximos a los gastos administrativos en función al presupuesto total 
anual del Banco Agropecuario- AGROBANCO y a los criterios antes señalados, así 
como indicadores que permitan efectuar seguimiento al cumplimiento de dichos gastos. 

TERCERA. Extinción de las deudas pendientes de pago en el marco de la Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29264 

Dese por extinguidos los saldos de deuda pendientes de pago, incluidos intereses 
moratorios, comisiones, gastos y todo concepto que se derive de dicho saldo, en el 
marco de la Cuarta Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29264, Ley de 
Reestructuración de la Deuda Agraria, para el financiamiento del Programa de 
Reestructuración de la Deuda Agraria (PREDA) a través del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO; en concordancia con lo establecido en la Primera Disposición 
Complementaria Final de la Ley Nº 30573, Ley de Reestructuración Agraria Especial. 

AGROBANCO, en un plazo no mayor de 15 días de la fecha de entrada en vigencia de 
la presente Ley, debe elaborar una directiva para la extinción de las deudas a las que 
hace referencia el párrafo anterior. La Directiva es aprobada por Resolución Ministerial 
del Ministerio de Agricultura y Riego. 

SEXTA. Fortalecimiento del Fondo AGROPERÚ 

Facúltese al Ministerio de Agricultura y Riego - MINAGRI a efectuar la reestructuración 
del Fondo AGROPERÚ, creado mediante Decreto de Urgencia 027-2009, el que debe 
contemplar la creación de un Consejo Directivo. Dicho Consejo tiene a su cargo la 
regulación del Fondo AGROPERÚ, entre otros aspectos. 

No podrán ser parte del referido Consejo Directivo funcionarios, servidores o Directores 
del Banco Agropecuario- AGROBANCO. 

La citada reestructuración se aprueba mediante decreto supremo refrendado por el 
Ministerio de Agricultura y Riego- MINAGRI y el Ministerio de Economía y Finanzas­ 
MEF. 

QUINTA. Modificación de acuerdos 

El Ministerio de Economía y Finanzas y la Corporación Financiera de Desarrollo - 
COFIDE efectúan las modificaciones a los acuerdos y suscriben los 
documentos que se requieran para fines de la aplicación de la presente Ley, en lo 
que corresponda. 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS TRANSITORIAS 

PRIMERA. Políticas, criterios y lineamientos 

Adecúase al Estatuto del Banco Agropecuario- AGROBANCO, sus políticas crediticias, 
criterios y lineamientos, los cuales conservan su vigencia hasta dicha adecuación, en 
tanto no se oponga a la presente Ley. 

SEGUNDA. Directorio y Estatuto del Banco Agropecuario- AGROBANCO 

En un plazo no mayor de treinta (30) días a partir de la publicación de la presente Ley 
el Ministerio de Agricultura y Riego y el Ministerio de Economía y Finanzas proponen a 
los miembros del Directorio según el artículo 4 de la presente Ley. 

Con la finalidad de establecer su renovación alternada, la conformación del nuevo 
Directorio tiene, por única vez, el siguiente plazo de duración: 

a) El Presidente, miembro propuesto por el Ministerio de Agricultura y Riego, por 
un periodo de tres (3) años. 

b) Un (1) miembro propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas, por un 
período de dos (2) años. 

e) El miembro independiente, por un período de dos (2) años. 

d) Un (1) miembro propuesto por el Ministerio de Economía y Finanzas, por un 
período de un (1) año. 

e) El miembro propuesto por el Ministerio de Agricultura y Riego como 
representante de los pequeños productores agropecuarios organizados, por un 
período de un ( 1) año. 

En un plazo no mayor de noventa (90) días contados a partir de la publicación de la 
presente Ley se aprueba el Estatuto del Banco Agropecuario - AGROBANCO y se 
determina la política del incentivo que otorga el FIPPA. 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA MODIFICATORIA 

UNICA. Modificación de los artículos 5, 6, 7 y 9, así como la Primera y Segunda 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30600, Ley del Programa para la 
Reinserción Económica y Financiera de los Agricultores que se acogieron al 
Programa de Rescate Financiero (RFA) 

Modifícanse los artículos 5, 6, 7 y 9, así como la Primera y Segunda Disposición 
Complementaria Final de la Ley 30600, Ley del Programa para la Reinserción 
Económica y Financiera de los Agricultores que se acogieron al Programa de Rescate 
Financiero (RFA), cuyos textos quedan redactados de la siguiente manera : 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Aiío del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

"Artículo 5. Determinación de responsabilidades 

El Ministerio de Agricultura y Riego (MINAGRI), en coordinación con 
COFIDE, es el responsable de la gestión de los procesos asociados a la solicitud 
de acceso al Programa; a tales efectos, establecen la operatividad necesaria 
para la evaluación y gestión de este registro de información. 

El MINAGRI, es responsable de la difusión para el acceso al Programa y de la 
ejecución del Plan de Reinserción Financiera para los deudores, en coordinación 
con COFIDE. 

Las funciones asignadas al MINAGRI serán ejecutadas, a través del Fondo 
AGROPERU. 

COFIDE es et responsable de administrar ta ejecución del Bono de 
descuento sobre tas obligaciones y et Plan de Reestructuración de 
Obligaciones. Para tales efectos, COFIDE suscribe con MINAGRI tos 
documentos que correspondan para su implementación. 

Artículo 6. Solicitud de acceso al Programa 

La solicitud de acceso al Programa se realiza a través de un formulario en donde 
se consigna el reconocimiento de la deuda, incluido principal, intereses, moras y 
gastos devengados de la deuda, así como la información referida a la actividad 
económica y financiera del deudor, la misma que será evaluada por COFIDE a 
efectos de incluirlos dentro de lo dispuesto en el artículo 4 de la presente Ley. 

Para efectos de implementar ta evaluación señalada en el párrafo anterior, 
tos deudores presentan sus solicitudes de acceso al Programa a tas 
instituciones financieras correspondientes, siendo estas las que 
determinan el cumplimiento del artículo 2 de ta presente Ley, para su 
posterior remisión a COFIDE. 

Artículo 7. Plan de reinserción financiera para los deudores 

En función al detalle de la información consignada en la solicitud, el MINAGRI, 
facilita el acceso a programas de fortalecimiento de capacidades financieras y 
económicas, estableciendo los lineamientos y condicionalidades que incentiven 
un comportamiento responsable en el uso de servicios financieros. 

Todos aquellos deudores que se acojan al Programa, y participen en el Plan de 
Reinserción Financiera para los Deudores, accederán al beneficio de un bono de 
descuento de sus obligaciones, y de ser el caso a un plan de reestructuración 
sobre el saldo de la deuda una vez aplicado el bono. 

Artículo 9. Plan de reestructuración de obligaciones 

Aquellos agricultores que accedan al bono de descuento sobre las obligaciones 
podrán acceder al Plan de Reestructuración de Obligaciones para establecer un 
cronograma de pagos del saldo de la deuda, según los siguientes parámetros: 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

a. El plazo máximo para la reestructuración de la deuda es de 60 meses. 

b. La tasa efectiva anual es, según corresponda: 

- Para reestructuración de deuda en moneda extranjera, una tasa efectiva anual 
de 8%. 

- Para reestructuración de deuda en moneda nacional, la tasa TAMN vigente al 
último día del último mes del semestre calendario anterior al pago de la cuota 
que corresponde menos 8 puntos porcentuales. 

c. Los deudores que opten por el pago al contado del saldo de la deuda, luego 
de aplicado el bono de descuento sobre las obligaciones, tienen acceso a un 
descuento adicional de 20% sobre el saldo de la deuda. 

Para efectos de ejecutar et Plan de Reinserción Financiera para los 
Deudores, COFIDE cobra una comisión única por gastos de gestión y 
administración de 0.5% efectiva anual, ta misma que se deduce de tas tasas 
señaladas en el literal b) precedente. 

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

PRIMERA. Determinación de especificaciones de asistencia técnica 

El MINA GR/ determina las especificaciones de la asistencia técnica considerada 
en el Plan de Reinserción Financiera para los deudores definida en el artículo 7 
de la Ley. 

SEGUNDA. Destino de las recuperaciones del Programa 

Las recuperaciones del Programa se destinarán al Fondo AGROPERU para 
financiar los programas que permitan la reinserción financiera de los productores 
y para cumplir con et objeto de su creación. 

Salvo distinto parecer 
Dése cuenta 
Sala de Comisión 
Lima, 29 de noviembre de 2018. 

MIEMBROS TITULARES 

l. BRUCE MONTES DE OCA, CARLOS 
Presidente 
Peruanos por el Kambio 

J 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, 
el Fortalecimiento del Banco Agrope~rio - 
AGROBANCO y establece facilidades pafa el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

2. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELISSA 
Vice Presidenta 
Fuerza Popular 

3. GARCÍA BELAÚNDE, VÍCTOR ANDRÉS 
Secretario 
Acción Popular 

MIEMBROS TITULARES 7 

4. ARÁOZ FERNÁNDEZ, MERCEDES ROSALBA 
Peruanos por el Kambio 

S. CAMPOS RAMÍREZ, CÉSAR MILTON - Fuerza Popular 

6. TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio 

7. DEL ÁGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 

8. DEL CASTILLO GÁLVEZ, JORGE ALFONSO ALEJANDRO 
Célula Parlamentaria Aprista 
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Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

9. GALARRETA VELARDE, LUIS FERNANDO 6d. 
Fuerza Popular e ?. 

, /4 . L . ..................... ............ .... 

10. GLAVE REMY, MARISA 
Nuevo Perú 

11. CASTRO GRÁNDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 

12. LOMBARDI ELÍAS, GUIDO RICARDO 
Peruanos por el Kambio 

13. MARTORELL SOSERO, GUILLERMO HERNÁN //ffh..' k 
Fuerza Popular / ~ 

············•••/•························································· 

14. NEYRA OLAECHEA, ÁNGEL 
Fuerza Popular 

15. RAMÍREZ GAMARRA, OSÍAS 
Fuerza Popular 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

16. REÁTEGUI FLORES, ROLANDO 
Fuerza Popular 

17. TORRES MORALES, MIGUEL ÁNGEL 
Fuerza Popular 

MIEMBROS ACCESITARIOS 

l. ALCALÁ MATEO, PERCY ELOY 
Fuerza Popular 

2. ARANA ZEGARRA, MARCO ANTONIO 
Frente Amplio 

3. ARCE CÁCERES, RICHARD 
Nuevo Perú 

4. BARTRA BARRIGA, ROSA MARÍA 
Fuerza Popular 

S. BETETA RUBIN, KARINA JULIZA 
Fuerza Popular 

49 



•..i.1 PERÚ 
' ". ·1, •••• , ••• r ~ 4'J¡t. f\" ~ 
CONGRESO --1k"'-- 
R_EPÚBLICA 

., ,- ...• __ 
"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y h-0mbr,es" 

"Afio del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

6. CASTRO BRAVO, JORGE ANDRÉS 
No Agrupados 

7. LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA 
Fuerza Popular 

8. CHACON DE VETTORI, CECILIA ISABEL 
Fuerza Popular 

9. CUADROS CANDIA, NELLY LADY 
Fuerza Popular 

10. DÁVILA VIZCARRA, SERGIO FRANCISCO FÉLIX 
Peruanos por el Kambio 

11. DEL ÁGUILA HERRERA, EDMUNDO 
Acción Popular 

12. DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 
Fuerza Popular 

so 
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.. ·. · ' COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
. INTELIGENCIA FINANCIERA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Afio del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

13. DONAYRE PASQUEL, PATRICIA ELIZABETH 
Peruanos por el Kambio 

14. FIGUEROA MINAYA, MODESTO 
Fuerza Popular 

15. LIZANA SANTOS, MÁRTIRES 
Fuerza Popular 

16. LÓPEZ VILELA, LUIS HUMBERTO 
Fuerza Popular 

17. MANTILLA MEDINA, MARIO FIDEL 
Fuerza Popular 

18. MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA EDELMIRA 
Alianza Para el Progreso 

19. MELGAREJO PÁUCAR, MARÍA CRISTINA 
Fuerza Popular 
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"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para m~1jeres y h .• 1mb~es" 

"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

20. MONTEROLA ABREGÚ, WUILIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

21. PALOMINO ORTIZ, DALMIRO FELICIANO 
Fuerza Popular 

22. PONCE VILLARREAL DE VARGAS, YESENIA 
Fuerza Popular 

23. ROMAN VALDIVIA, MIGUEL 
Acción Popular 

24. SALAVERRY VILLA, DANIEL ENRIQUE 
Fuerza Popular 

25. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDY FERNANDO 
Fuerza Popular 

26. CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 
Frente Amplio 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E 
INTELIGENCIA FINANCIERA 

"Decenio de la Igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Año del Diálogo y la Reconciliación Nacional" 

Dictamen recaído en los Proyectos de Ley 
480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 
3072/2017-CR, 3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 
3377/2017-CR y 3424/2017-CR que proponen 
modificar diversos artículos de la Ley 29604, para 
el Fortalecimiento del Banco Agropecuario - 
AGROBANCO y establece facilidades para el pago 
de las deudas de sus prestatarios. 

27. VENTURA ANGEL, ROY ERNESTO 
Fuerza Popular 

28. VIOLETA LÓPEZ, GILBERT FÉLIX 
Peruanos por el Kambio 

1. QUINTANILLA CHACÓN, ALBERTO EUGENIO 
Nuevo Perú 
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COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 

l. BRUCE MONTES DE OCA, CARLOS 
Presidente 
Peruanos por el Kambio 

2. SCHAEFER CUCULIZA, KARLA MELIS 
Vice Presidenta 
Fuerza Popular 

3. GARCÍA BELAÚNDE, VÍCTOR ANDRÉS 
Secretario 
Acción Popular 

4. ARÁOZ FERNÁNDEZ, MERCEDES ROSALBA 
Peruanos por el Kambio 

5. CAMPOS RAMÍREZ, CÉSAR MILTO~~ ~ s 
·, ----- •'4•••································ 

Fuerza Popular 

6. TUCTO CASTILLO, ROGELIO ROBERT 
Frente Amplio 

7. DEL ÁGUILA CÁRDENAS, JUAN CARLOS 
Fuerza Popular 

·····················•-t•J•••••I>•••········································· 

Hora de inicio: ........•........ Hora de término: . 1 
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REPÚBLICA 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 

FERNANDO ·/'.f!'> j7 GALARRETA VELARDE, LUIS e_:_- . , f /---<--_>f·--, 
9

· p ular · /- v· 

Fuma op ~~~ . 
·----~·-········· ······································· 

10. GLAVE REMY, MARISA 
Nuevo Perú 

11. CASTRO GRÁNDEZ, MIGUEL ANTONIO 
Fuerza Popular 

12. LOMBARDI ELÍAS, GUIDO RICARDO 
Peruanos por el Kambio 

13. MARTORELL SOBERO, GUILLERMO HERNÁN 
Fuerza Popular 

14. NEYRA OLAECHEA, ÁNGEL 
Fuerza Popular 

Hora de inicio: Hora de término: . 2 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 
15. RAMÍREZ GAMARRA, OSÍAS 

Fuerza Popular 

16. REÁTEGUI FLORES, ROLANDO 
Fuerza Popular 

17. TORRES MORALES, MIGUEL ÁNGEL 
Fuerza Popular 

··: :'.ni'f:r:;ij~O~'~tr1c-"'lif~·- :: ':: · ,-~~.rJl~. '-,~---~· .. ,._ ,, .,.·.,· 

l. ALCALÁ MATEO, PERCV ELOV 
Fuerza Popular 

2. ARANA ZEGARRA, MARCO ANTONIO 
Frente Amplio 

3. ARCE CÁCERES, RICHARD 
Nuevo Perú 

4. BARTRA BARRIGA, ROSA MARÍA 
Fuerza Popular 

........................................................................... 

Hora de inicio: Hora de término: . 3 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 
5. BETETA RUBIN, KARINA JULIZA 

Fuerza Popular 

6. CASTRO BRAVO, JORGE ANDRÉS 
No Agrupados 

7. LETONA PEREYRA, MARÍA ÚRSULA 
Fuerza Popular 

8. CHACON DE VETTORI, CECILIA ISABEL 
Fuerza Popular 

9. CUADROS CANDIA, NELL Y LADY 
Fuerza Popular 

10. DÁVILA VIZCARRA, SERGIO FRANCISCO FÉLIX 
Peruanos por el Kambio 

11. DEL ÁGUILA HERRERA, EDMUNDO 
Acción Popular 

Hora de inicio: ........•..•.•... Hora de término: ....•......•.•........• 4 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 
12. DOMÍNGUEZ HERRERA, CARLOS ALBERTO 

Fuerza Popular 

13. DONAYRE PASQUEL, PATRICIA ELIZABETH 
Peruanos por el Kambio 

14. FIGUEROA MINAYA, MODESTO 
Fuerza Popular 

:{JtL' [) 
........................ , ..... L ..... l ••••••••••••••••••••••••••••••• 

15. LIZANA SANTOS, MÁRTIRES 
Fuerza Popular 

16. LÓPEZ VI LELA, LUIS HUMBERTO 
Fuerza Popular 

17. MANTILLA MEDINA, MARIO FIDEL 
Fuerza Popular 

18. MONTENEGRO FIGUEROA, GLORIA EDELMIRA 
Alianza Para el Progreso 

Hora de inicio: Hora de término: . 5 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 
19. MELGAREJO PÁUCAR, MARÍA CRISTINA 

Fuerza Popular 

20. MONTEROLA ABREGÚ, WUILIAN ALFONSO 
Fuerza Popular 

21. PALOMINO ORTIZ, DALMIRO FELICIANO 
Fuerza Popular 

22. PONCE VILLARREAL DE VARGAS, VESENIA 
Fuerza Popular 

23. ROMAN VALDIVIA, MIGUEL 
Acción Popular 

24. SALAVERRV VILLA, DANIEL ENRIQUE 
Fuerza Popular 

25. SARMIENTO BETANCOURT, FREDDV FERNANDO 
Fuerza Popular 

Hora de inicio: Hora de término: . 6 



COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 
Primera Legislatura Ordinaria 2018-2019 

SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA 
COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

ASISTENCIA 

Lima, Jueves 29 de noviembre de 2018 
17:00 horas 

Sala Jorge Basadre - Primer Piso, Palacio Legislativo 
26. CURRO LÓPEZ, EDILBERTO 

Frente Amplio 

27. VENTURA ANGEL, ROV ERNESTO 
Fuerza Popular 

28. VIOLETA LÓPEZ, GILBERT FÉLIX 
Peruanos por el Kambio 

1. QUINTANILLA CHACÓN, ALBERTO EUGENIO 
Nuevo Perú 

Hora de inicio: Hora de término: . 7 



"AÑO DEL DIÁLOGO Y LA RECONCILIACIÓN NACIONAL" 

Oficio Nº / 0~ - 2018-V AGB~CR 

Lima, 28 de noviembre de 2018 

Señor 
DANIEL SALAVERRY VILLA 
Presidente del Congreso de la República 
Presente. - 

CONGRESO DE lA REPÚBLICA 
OEPARTAll:HTOOERaA'IORIA.~YN::T~ 

Asunto: Licencia 

De mi consideración: 

De conformidad con lo señalado en el inciso i) del Art. 22° del Reglamento del Congreso 
de la República) solicito a usted señor presidente, licencia por el día jueves 29 de noviembre 
y viernes 30 de noviembre del presente año, a fin de poder viajar fuera de la ciudad de Lima 
por compromisos adquiridos con antelación. 

Lo que comunico a usted, a fin de que se tenga en cuenta para el cómputo de asistencia y 
votaciones de los señores congresistas al Pleno del Congreso, Comisión Permanente, 
comisione ordinarias, Sub Comisión de Acusaciones Constitucionales y comisiones 
especiales. 

Hago propicia la oportunidad pam =i= 
estima personal. 

Atentamente, 

Despacho del Congresisea Víctor Amkl-s Garcla Belaunde 
Oficina: Palacio Legislativo 350 - Plaza Bolívar s/ n 
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"Decenio de las personas con discapacidad en el Perú" 

"Año del buen Servicio Ciudadano" 

Lima, 29 noviembre de 2018 

OFICIO Nº 178-2018-GLE-CR 

Señor Congresista 
CARLOS BRUCE MONTES DE OCA 
Presidente de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia Financiera 
del Congreso de la República 
Presente. - 

De mi consideración: 

Tengo el agrado de dirigirme a usted, por especial encargo del Congresista Guido 

Lombardi Elías, para presentar una solicitud de LICENCIA para la Segunda Sesión 

Extraordinaria de la Comisión que usted preside y, convoca.da para el día de hoy jueves 

29 de noviembre, sesión a la que no pudo asistir por habérsele presentado una reunión 

de coordinación de último momento extendiéndose más allá de la hora prevista. 

Hago propicia la oportunidad para expresarle las seguridades de mi mayor 
consideración 

Atentamente, 

~~~ 

·z.ÁEZ ES 

rgresista Guido Lombardi Elías 

glombardíercongreso.gob.pe Edi11cio Roberto Rnmírez tlel \'itlar 
.lr .. Iunín J,~o - or. 304 - Lima 1 

Tcicfono: JI í-7288 
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FINANCIERA 

"Decenio de la igualdad de Oportunidades para mujeres y hombres" 
"Ar1o del Dialogo v la Reconciliación Nacional" 

PRIMERA LEGISLATURA ORDINARIA 2018 -2019 

COMISIÓN DE ECONOMÍA, BANCA, FINANZAS E INTELIGENCIA FINANCIERA 

SEGUNDA SESION EXTRAORDINARIA 

Jueves, 29 de noviembre de 2018 -17.00 Horas 
Sala Jorge Basadre- Palacio Legislativo Primer Piso 

ACTA 

En la Sala Jorge Basadre, ubicada en el primer piso del Palacio Legislativo del Congreso 
de la República siendo las 17 .16 horas del jueves 29 de noviembre de 2018, el señor 
Presidente de la Comisión de Economía, Banca, Finanzas e Inteligencia, Financiera 
congresista Carlos Bruce Montes, agradeció la presencia de los señores congresistas 
Karla Schaefer Cuculiza - Vicepresidenta de la Comisión y los miembros titulares 
Mercedes Araoz Fernández, Jorge Del Castillo Gálvez, Guillermo Hernán Martorell 
Sobero, Marisa Glave Remy, Miguel Ángel Torres Morales, César Milton Campos Ramírez 
Juan Carlos Del Águila Cárdenas, Ángel Neyra Olaechea, Osias Ramírez Gamarra y Luis 
Galarreta Velarde. Como miembro accesitario estuvo presente el congresista Modesto 
Figueroa Minaya. Se deja constancia de la Licencia del congresista Víctor Andrés García 
Belaunde y la dispensa por su inasistencia del congresista Guido Lombardi Elías y con el 
quorum reglamentario se inició la Sesión Extraordinaria de la fecha, con la indicación del 
Presidente que se ha solicitado el correspondiente permiso a la Mesa Directiva, para 
sesionar en simultáneo con la Sesión Plenaria para el debate de la Ley de Presupuesto 
para el próximo año fiscal. 

En la ORDEN DEL DÍA, como único punto se dio cuenta del DICTAMEN RECAÍDO EN 
LOS PROYECTOS DE LEY 480/2016-CR, 1907/2017-CR, 2683/2017-CR, 3072/2017-CR, 
3090/2017-PE, 3363/2017-CR, 3377/2017-CR Y 3424/2017-CR QUE PROPONEN 
MODIFICAR DIVERSOS ARTÍCULOS DE LA LEY 29604, PARA EL FORTALECIMIENTO 
DEL BANCO AGROPECUARIO -AGROBANCO Y ESTABLECE FACILIDADES PARA EL 
PAGO DE LAS DEUDAS DE SUS PRESTATARIOS. 

El señor Presidente dijo que el acotado dictamen es producto del trabajo realizado en 
estrecha coordinación con todos los actores involucrados y se han acumulado todos los 
Proyectos de Ley referidos al tema, para mejorar la Ley de AGROBANCO y fortalecer a la 
entidad que debe estar al servicio del pequeño productor agropecuario. 

Se precisó que el modelo bancario adoptado por AGROBANCO hace oneroso su 
funcionamiento e impiden que canalice eficientemente recursos al Sector Agropecuario. 

Además, los créditos impagos de los productores cafetaleros, han traído como 
consecuencia una alta morosidad que ha afectado de manera importante a dicha entidad. 
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